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PRESENTACIÓN

El compromiso del Ministerio de Educación por desarrollar una gestión 
educativa ética y transparente se expresa en una serie de acciones que se 
vienen implementando con el objetivo de fortalecer el aspecto preventivo y 

sancionador frente a los actos de corrupción, a las faltas administrativas y a las 
faltas a la ética en la función pública. Por ello, es relevante la sensibilización a los 
empleados públicos sobre la importancia de las responsabilidades y  la ética en 
el desempeño de sus funciones, así como la reflexión sobre la aplicación de los 
principios éticos en sus actividades cotidianas1.

En ese sentido, es prioridad de esta gestión impulsar  acciones de difusión 
de todos aquellos instrumentos que guíen el actuar del empleado público del 
MINEDU, tales como la Ley Nº 27815 “Código de Ética de la Función Pública” 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 033-2005 PCM; la Ley  
Nº 27806 “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM y su modificatoria aprobada por 
Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM. Asimismo, sobre la materia de estas normas 
presentamos extractos de las principales resoluciones del Tribunal Constitucional.
 
En virtud de lo expuesto, el Ministerio de Educación presenta esta publicación 
por considerar que la difusión de dichas normas así como el cumplimiento de sus 
disposiciones son herramientas necesarias para enfrentar la corrupción.

Lima, octubre 2013

1Artículo 7, Inc. f) de la Carta lberoamericana de la Función Pública, aprobada por el Perú, establece: “La 
observancia, por parte de todo el personal comprendido  en su ámbito de aplicación, de los principios  éticos 
del servicio público, la honradez, la transparencia, la escrupulosidad  en el manejo de los recursos públicos 
y los principios  y valores constitucionales”. Asimismo, la Vigésimo Sexta Política Nacional del Acuerdo 
Nacional establece como una Política de Estado la promoción de la ética y la transparencia  y erradicación  
de la corrupción, el lavado de dinero, la evasión tributaria y el contrabando  en todas sus formas, para cuyo 
cumplimiento establece entre otras, el compromiso de velar por el desempeño responsable y transparente 
de la función pública, así como la promoción de la vigilancia  ciudadana  del desempeño de la gestión 
pública.
Ver también, Resolución Ministerial N° 050-2009-PCM, “Lineamientos para la promoción del Código de Ética 
de la Función Pública en las entidades públicas del Poder Ejecutivo.
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PARTE I:  
NORMAS SOBRE LA ÉTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

1.  LEY N° 27815, LEY DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Norma publicada el 13 de agosto del 2002

CAPÍTULO I 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

 Artículo 1.- Ámbito de aplicación
 Los Principios, Deberes y Prohibiciones éticos que se establecen en el 
presente Código de Ética de la Función Pública rigen para los servidores públicos de 
las entidades de la Administración Pública, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
4 del presente Código.

 Para los fines de la presente Ley se entenderá por entidad o entidades de 
la Administración Pública a las indicadas en el artículo 1 de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, incluyendo a las empresas públicas.

CONCORDANCIAS: D.S. N° 033-2005-PCM, Reglamento, Art. 2

 Artículo 2.- Función Pública
 A los efectos del presente Código, se entiende por función pública toda 
actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, realizada por una 
persona en nombre o al servicio de las entidades de la Administración Pública, en 
cualquiera de sus niveles jerárquicos.

 Artículo 3.- Fines de la Función Pública
 Los fines de la función pública son el Servicio a la Nación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución Política, y la obtención de mayores niveles 
de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la 
ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

 Artículo 4.- Servidor Público
 4.1 A los efectos del presente Código se considera como servidor público a 
todo funcionario, servidor o empleado de las entidades de la Administración Pública, 
en cualquiera de los niveles jerárquicos sea éste nombrado, contratado, designado, 
de confianza o electo que desempeñe actividades o funciones en nombre o al 
servicio del Estado. (*)

(*) Numeral modificado por el Artículo Único de la Ley N° 28496, publicada 
el 16 Abril 2005, cuyo texto es el siguiente:
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 “4.1 Para los efectos del presente Código se considera como 
empleado público a todo funcionario o servidor de las entidades de 
la Administración Pública en cualquiera de los niveles jerárquicos sea 
éste nombrado, contratado, designado, de confianza o electo que 
desempeñe actividades o funciones en nombre del servicio del Estado.”

 4.2 Para tal efecto, no importa el régimen jurídico de la entidad en 
la que se preste servicios ni el régimen laboral o de contratación al que esté 
sujeto.

 4.3 El ingreso a la función pública implica tomar conocimiento del 
presente Código y asumir el compromiso de su debido cumplimiento.

CONCORDANCIAS: D.S. N° 033-2005-PCM, Reglamento, Art. 2

 Artículo 5.- Interpretación y consultas
 5.1 La Presidencia del Consejo de Ministros es la entidad encargada de 
dictar las normas interpretativas y aclaratorias del presente Código.

 5.2 En caso de duda con relación a una cuestión concreta de naturaleza ética, 
la entidad correspondiente deberá consultar a la Presidencia del Consejo de Ministros.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS Y DEBERES ÉTICOS DEL SERVIDOR PÚBLICO

CONCORDANCIAS: D.S. N° 033-2005-PCM, Reglamento, Art. 5

 Artículo 6.- Principios de la Función Pública
 El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios:

 1. Respeto
 Adecua su conducta hacia el respeto de la Constitución y las Leyes, 
garantizando que en todas las fases del proceso de toma de decisiones o en el 
cumplimiento de los procedimientos administrativos, se respeten los derechos a la 
defensa y al debido procedimiento.

 2. Probidad
 Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés 
general y desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por sí o por 
interpósita persona.

 3. Eficiencia
 Brinda calidad en cada una de las funciones a su cargo, procurando 
obtener una capacitación sólida y permanente.
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 4. Idoneidad
 Entendida como aptitud técnica, legal y moral, es condición esencial para 
el acceso y ejercicio de la función pública. El servidor público debe propender a 
una formación sólida acorde a la realidad, capacitándose permanentemente para el 
debido cumplimiento de sus funciones.

 5. Veracidad
 Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con todos los 
miembros de su institución y con la ciudadanía, y contribuye al esclarecimiento de 
los hechos.

 6. Lealtad y Obediencia
 Actúa con fidelidad y solidaridad hacia todos los miembros de su institución, 
cumpliendo las órdenes que le imparta el superior jerárquico competente, en la 
medida que reúnan las formalidades del caso y tengan por objeto la realización de 
actos de servicio que se vinculen con las funciones a su cargo, salvo los supuestos 
de arbitrariedad o ilegalidad manifiestas, las que deberá poner en conocimiento del 
superior jerárquico de su institución.

 7. Justicia y Equidad
 Tiene permanente disposición para el cumplimiento de sus funciones, 
otorgando a cada uno lo que le es debido, actuando con equidad en sus relaciones 
con el Estado, con el administrado, con sus superiores, con sus subordinados y con 
la ciudadanía en general.

 8. Lealtad al Estado de Derecho
 El funcionario de confianza debe lealtad a la Constitución y al Estado de 
Derecho. Ocupar cargos de confianza en regímenes de facto, es causal de cese 
automático e inmediato de la función pública.

CONCORDANCIAS: D.S. N° 033-2005-PCM, Reglamento, Art. 6

 Artículo 7.- Deberes de la Función Pública
 El servidor público tiene los siguientes deberes:

 1. Neutralidad
 Debe actuar con absoluta imparcialidad política, económica o de cualquier 
otra índole en el desempeño de sus funciones demostrando independencia a sus 
vinculaciones con personas, partidos políticos o instituciones.
 
 2. Transparencia
 Debe ejecutar los actos del servicio de manera transparente, ello implica que 
dichos actos tienen en principio carácter público y son accesibles al conocimiento 
de toda persona natural o jurídica. El servidor público debe de brindar y facilitar 
información fidedigna, completa y oportuna.
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 3. Discreción

 Debe guardar reserva respecto de hechos o informaciones de los que 
tenga conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones, sin 
perjuicio de los deberes y las responsabilidades que le correspondan en virtud de las 
normas que regulan el acceso y la transparencia de la información pública.

 4. Ejercicio Adecuado del Cargo

 Con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones el servidor público 
no debe adoptar represalia de ningún tipo o ejercer coacción alguna contra otros 
servidores públicos u otras personas.

 5. Uso Adecuado de los Bienes del Estado

 Debe proteger y conservar los bienes del Estado, debiendo utilizar los 
que le fueran asignados para el desempeño de sus funciones de manera racional, 
evitando su abuso, derroche o desaprovechamiento, sin emplear o permitir que 
otros empleen los bienes del Estado para fines particulares o propósitos que no 
sean aquellos para los cuales hubieran sido específicamente destinados.

 6. Responsabilidad

 Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en 
forma integral, asumiendo con pleno respeto su función pública.

 Ante situaciones extraordinarias, el servidor público puede realizar aquellas 
tareas que por su naturaleza o modalidad no sean las estrictamente inherentes a su 
cargo, siempre que ellas resulten necesarias para mitigar, neutralizar o superar las 
dificultades que se enfrenten.

 Todo servidor público debe respetar los derechos de los administrados establecidos 
en el artículo 55 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

CONCORDANCIAS: D.S. N° 033-2005-PCM, Reglamento, Art. 6

CAPÍTULO III
PROHIBICIONES ÉTICAS DEL SERVIDOR PÚBLICO

 Artículo 8.- Prohibiciones Éticas de la Función Pública
 El servidor público está prohibido de:
 
 1. Mantener Intereses de Conflicto
 Mantener relaciones o de aceptar situaciones en cuyo contexto sus 
intereses personales, laborales, económicos o financieros pudieran estar en conflicto 
con el cumplimento de los deberes y funciones a su cargo.

 2. Obtener Ventajas Indebidas
 Obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para sí o para otros, 
mediante el uso de su cargo, autoridad, influencia o apariencia de influencia.



13

 3. Realizar Actividades de Proselitismo Político
 Realizar actividades de proselitismo político a través de la utilización de sus 
funciones o por medio de la utilización de infraestructura, bienes o recursos públicos, 
ya sea a favor o en contra de partidos u organizaciones políticas o candidatos.

 4. Hacer Mal Uso de Información Privilegiada
 Participar en transacciones u operaciones financieras utilizando información 
privilegiada de la entidad a la que pertenece o que pudiera tener acceso a ella por su 
condición o ejercicio del cargo que desempeña, ni debe permitir el uso impropio de 
dicha información para el beneficio de algún interés.

 5. Presionar, Amenazar y/o Acosar
 Ejercer presiones, amenazas o acoso sexual contra otros servidores 
públicos o subordinados que puedan afectar la dignidad de la persona o inducir a la 
realización de acciones dolosas.

CONCORDANCIAS: D.S. N° 033-2005-PCM, Reglamento, Art. 6

CAPÍTULO IV
INCENTIVOS, SANCIONES Y PROCEDIMIENTO

 Artículo 9.- Órgano de la Alta Dirección
 9.1 El Órgano de la Alta Dirección de cada entidad pública ejecuta, en la 
institución de su competencia, las medidas para promover la cultura de probidad, 
transparencia, justicia y servicio público establecida en el presente Código.

 9.2 El Órgano de la Alta Dirección establece los mecanismos e incentivos 
que permitan una actuación correcta, transparente y leal de los servidores públicos. 
En ese sentido, dicho órgano está encargado de:

a)  Difundir el Código de Ética de la Función Pública.

b)  Diseñar, establecer, aplicar y difundir los incentivos y estímulos a 
los servidores públicos que cumplan con los principios, deberes y 
obligaciones del presente Código y respeten sus prohibiciones.

c)  Desarrollar campañas educativas sobre las sanciones para los servidores 
públicos que tengan prácticas contrarias a los principios establecidos 
en el presente Código.

CONCORDANCIAS: D.S. N° 033-2005-PCM, Reglamento, Art. 21 y 22
 

 Artículo 10.- Sanciones
 10.1 La transgresión de los principios y deberes establecidos en el Capítulo 
II y de las prohibiciones señaladas en el Capítulo III, de la presente Ley, se considera 
infracción al presente Código, generándose responsabilidad pasible de sanción.
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 10.2 El Reglamento de la presente Ley establece las correspondientes 
sanciones. Para su graduación, se tendrá presente las normas sobre carrera 
administrativa y el régimen laboral aplicable en virtud del cargo o función 
desempeñada.

 10.3 Las sanciones aplicables por la transgresión del presente Código no 
exime de las responsabilidades administrativas, civiles y penales establecidas en la 
normatividad.

 Artículo 11.- Obligación de comunicar transgresión del Código
 Todo servidor público que tenga conocimiento de cualquier acto contrario 
a lo normado por el presente Código tiene la obligación de informar a la Comisión 
Permanente de Procesos Administrativos disciplinarios de la entidad afectada, o 
al órgano que haga sus veces, para la conducción del respectivo proceso, bajo 
responsabilidad. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo Único de la Ley N° 28496, publicada 
el 16 Abril 2005, cuyo texto es el siguiente:

 “Artículo 11.- Obligación de comunicar o denunciar los actos 
contrarios al Código
Todo empleado público, bajo responsabilidad, tiene el deber de 
comunicar, así como la persona natural o jurídica tiene el derecho 
de denunciar, los actos contrarios a lo normado en el presente 
Código, ante la Comisión Permanente de Procesos Administrativos 
Disciplinarios de la entidad afectada o al órgano que haga sus 
veces.”

 
 Artículo 12.- Procedimiento
 Las entidades públicas aplicarán, contando con opinión jurídica previa, la 
correspondiente sanción de acuerdo al reglamento de la presente Ley, al Decreto 
Legislativo Nº 276 y su Reglamento, cuando corresponda, y a sus normas 
internas.

 Artículo 13.- Registro de Sanciones
 13.1 Amplíese el contenido del Registro Nacional de Sanciones de 
Destitución y Despido, establecido en el artículo 242 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley Nº 27444, y anótese en él las sanciones producidas por 
la transgresión del presente Código.
 
 13.2 El Registro deberá contener los datos personales del servidor, la 
sanción impuesta, el tiempo de duración y la causa de la misma.

 13.3 La inscripción en el Registro tiene una duración de un año contado 
desde la culminación de la sanción. (*)
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(*) El presente artículo quedará derogado por el literal a) de la 
Única Disposición Complementaria Derogatoria de la Ley Nº 30057, 
publicada el 04 julio 2013, el mismo que entrará en vigencia al día 
siguiente de la publicación de los tres (3) reglamentos descritos en 
los literales a), b) y c) de la décima disposición complementaria final 
de la citada Ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES
 
 Primera.- Integración de Procedimientos Especiales
 El Código de Ética de la Función Pública es supletorio a las leyes, 
reglamentos y otras normas de procedimiento existentes en cuanto no lo contradigan 
o se opongan, en cuyo caso prevalecen las disposiciones especiales.

 Segunda.- Reglamentación
 El Poder Ejecutivo, a través de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
reglamenta la presente Ley en un plazo máximo de 90 días a partir de su vigencia.

 Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.

 En Lima, a los veintidós días del mes de julio de dos mil dos.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

HENRY PEASE GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congresode la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
POR TANTO:
Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días del mes de agosto del año 
dos mil dos.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República
 
LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros
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2. REGLAMENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 
DECRETO SUPREMO N° 033-2005-PCM

Norma publicada el 16 de abril del 2005

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.- Objeto
 El presente Reglamento desarrolla las disposiciones contenidas en la Ley 
Nº 27815 - Ley del Código de Ética de la Función Pública, y la Ley Nº 28496 para 
lograr que los empleados públicos, conforme a la Ley, actúen con probidad durante 
el desempeño de su función.

 Artículo 2.- Ámbito de aplicación
 El ámbito de aplicación del presente reglamento comprende a los empleados 
públicos que desempeñen sus funciones en las Entidades de la Administración 
Pública a los que se refiere los artículos 1 y 4 de la Ley Nº 27815 - Ley del Código de 
Ética de la Función Pública.

 Artículo 3.- Definiciones
 Para los efectos de la aplicación de las disposiciones de la Ley Nº 27815 - 
Ley del Código de Ética de la Función Pública y del presente reglamento, se tomarán 
en cuenta las siguientes definiciones:
 
 Bienes del Estado
 Cualquier bien o recurso que forma parte del patrimonio de las entidades 
de la Administración Pública o que se encuentra bajo su administración, destinado 
para el cumplimiento de sus funciones.

 Esta disposición también deberá observarse respecto de los bienes de 
terceros que se encuentren bajo su uso o custodia.

 Ética Pública
 Desempeño de los empleados públicos basado en la observancia de 
valores, principios y deberes que garantizan el profesionalismo y la eficacia en el 
ejercicio de la función pública.

 Información Privilegiada
 Información a la que los empleados públicos acceden en el ejercicio de sus 
funciones y que por tener carácter secreta, reservada o confidencial conforme a ley, 
o careciendo de dicho carácter, resulte privilegiada por su contenido relevante, y que 
por tanto sea susceptible de emplearse en beneficio propio o de terceros, directa o 
indirectamente.
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 Intereses en Conflicto
 Situación en la que los intereses personales del empleado público colisionan 
con el interés público y el ejercicio de sus funciones, entendiéndose que cualquier 
actuación que realiza dicho empleado público debe estar dirigida a asegurar el 
interés público y no a favorecer intereses personales o de terceros.

 Ley
 Es la referencia a la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función 
Pública.

 Proselitismo Político
 Cualquier actividad realizada por los empleados públicos, en el ejercicio 
de su función, o por medio de la utilización de los bienes de las entidades públicas, 
destinada a favorecer o perjudicar los intereses particulares de organizaciones 
políticas de cualquier índole o de sus representantes, se encuentren inscritas o no.

 Reincidencia
 Circunstancia agravante de responsabilidad que consiste en haber sido 
sancionado antes por una infracción análoga a la que se le imputa al empleado 
público.
 Reiterancia
 Circunstancia agravante de responsabilidad derivada de anteriores 
sanciones administrativas por infracciones de diversa índole cometidas por el 
empleado público.

 Ventaja indebida
 Cualquier liberalidad o beneficio no reconocido por la Ley, de cualquier 
naturaleza, que propicien para si o para terceros los empleados públicos, sea directa 
o indirectamente, por el cumplimiento, incumplimiento u omisión de su función; así 
como hacer valer su influencia o apariencia de ésta, prometiendo una actuación u 
omisión propia o ajena.
 
 Artículo 4.- De la interpretación y consultas
 La Presidencia del Consejo de Ministros tiene la función de aprobar las 
normas interpretativas y aclaratorias de la Ley respecto a la aplicación o interpretación 
de los alcances de la Ley y del presente Reglamento, previo informe técnico favorable 
del Consejo Superior del Empleo Público (COSEP).

 Las consultas sobre interpretación y aclaración de la norma deben ser 
dirigidas por la entidad pública señalando en forma precisa y clara el aspecto 
normativo sujeto a interpretación o aclaración.(*)

(**) De conformidad con la Octava Disposición complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 1023, publicado el 21 junio 2008, toda referencia a empleo público 
entiéndase sustituida por Servicio Civil; y, toda referencia al Consejo Superior del 
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Empleo Público - COSEP entiéndase sustituida por la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil.

TÍTULO II
PRINCIPIOS, DEBERES Y PROHIBICIONES ÉTICAS  
DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS

Artículo 5.- De los principios, deberes y prohibiciones que rigen la 
conducta ética de los empleados públicos

 Los principios, deberes y prohibiciones éticas establecidas en la Ley y en 
el presente Reglamento, son el conjunto de preceptos que sirven para generar la 
confianza y credibilidad de la comunidad en la función pública y en quienes lo ejercen.

Los empleados públicos están obligados a observar los principios, deberes y 
prohibiciones que se señalan en el capítulo II de la Ley.

TÍTULO III
INFRACCIONES ÉTICAS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS

 Artículo 6.- De las infracciones éticas en el ejercicio de la Función  
 Pública
 Se considera infracción a la Ley y al presente Reglamento, la trasgresión 
de los principios, deberes, obligaciones y prohibiciones establecidos en los artículos 
6, 7 y 8 de la Ley, generándose responsabilidad pasible de sanción conforme lo 
dispone el inciso 1 del artículo 10 de la misma.

 Artículo 7.- De la calificación de las infracciones
 La calificación de la gravedad de la infracción es atribución de la Comisión 
de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la entidad de la Administración 
Pública que corresponda.

TÍTULO IV
SANCIONES Y PROCEDIMIENTO

 CAPÍTULO I 
 DE LAS SANCIONES

 Artículo 8.- De la aplicación de las Sanciones
 Las sanciones se aplicarán según las disposiciones del presente capítulo.

 Artículo 9.- De la clasificación de las Sanciones
 Las sanciones pueden ser:
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a)  Amonestación
b)  Suspensión
c)  Multa de hasta 12 Unidades Impositivas Tributarias - UIT
d)  Resolución contractual
e)  Destitución o despido

 Las sanciones antes mencionadas se aplicarán atendiendo a la gravedad 
de las infracciones como sigue:

 Infracciones leves: Amonestación, suspensión y/o multa.
 Infracciones Graves: Resolución contractual, destitución, despido y/o multa.

 Artículo 10.- De los criterios para la aplicación de sanciones
 La aplicación de las sanciones se realizará teniendo en consideración los 
siguientes criterios:

10.1. El perjuicio ocasionado a los administrados o a la administración 
pública.

10.2.  Afectación a los procedimientos.

10.3. Naturaleza de las funciones desempeñadas así como el cargo y 
jerarquía del infractor.

10.4.  El beneficio obtenido por el infractor.

10.5.  La reincidencia o reiterancia.
 
 Artículo 11.- De las sanciones aplicables a los empleados públicos
 La aplicación de las sanciones se efectuarán de acuerdo al vínculo 
contractual que los empleados públicos mantengan con las entidades de la 
Administración Pública, de conformidad con lo siguiente:

 11.1. Las sanciones aplicables a aquellas personas que mantienen vínculo 
laboral:

a)  Amonestación.
b)  Suspensión temporal en el ejercicio de sus funciones, sin goce de 

remuneraciones, hasta por un año.
c)  Destitución o Despido.

 11.2. Las sanciones aplicables a aquellas personas que desempeñan 
Función Pública y que no se encuentran en el supuesto del inciso anterior:

a)  Multa.
b)  Resolución contractual.
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Artículo 12.- De las sanciones aplicables a personas que ya no 
desempeñan Función Pública

 Si al momento de determinarse la sanción aplicable, la persona responsable 
de la comisión de la infracción ya no estuviese desempeñando Función Pública, la 
sanción consistirá en una multa.

 Artículo 13.- Del Registro de sanciones
 Las sanciones impuestas serán anotadas en el Registro Nacional de 
Sanciones, Destitución y Despido, referido en el artículo 13 de la Ley.

 Artículo 14.- Del plazo para el registro de Sanciones
 Las sanciones a las que se hace mención en el artículo precedente deberán 
ser comunicadas al Registro en un plazo no mayor de quince (15) días contados 
desde la fecha en que quedó firme y consentida la resolución respectiva.

 CAPITULO II  
 DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO

 Artículo 15.- De la formalidad de las denuncias
 Los empleados públicos deberán denunciar cualquier infracción que se 
contempla en la Ley y en el presente Reglamento, ante la Comisión Permanente o 
Especial de Procedimientos Administrativos Disciplinarios de la Entidad.

 Cualquier persona puede denunciar ante la misma Comisión las infracciones 
que se comentan a la Ley y al presente Reglamento.

 Artículo 16.- Del Procedimiento
 El empleado público que incurra en infracciones establecidas en la 
Ley y el presente Reglamento será sometido al procedimiento administrativo 
disciplinario, conforme a lo previsto en el Decreto Legislativo Nº 276 - Ley 
de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM y sus 
modificatorias.

 Artículo 17.- Del plazo de Prescripción
 El plazo de prescripción de la acción para el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario es de tres (3) años contados desde la fecha en que la 
Comisión Permanente o Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios toma 
conocimiento de la comisión de la infracción, salvo que se trate de infracciones 
continuadas, en cuyo caso el plazo de prescripción se contabilizará a partir de la 
fecha en que se cometió la última infracción, sin perjuicio del proceso civil o penal a 
que hubiere lugar.
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 Artículo 18.- De la persona que no se encuentra en ejercicio de la función  
 pública
 La persona que no se encuentre en ejercicio de función pública podrá 
ser sometido al procedimiento administrativo disciplinario indicado en el presente 
Reglamento.

TÍTULO V
DE LOS INCENTIVOS Y ESTÍMULOS

 Artículo 19.- Órgano de la Alta Dirección para diseñar, establecer,  
 aplicar y difundir incentivos y estímulos
 Corresponde a la Secretaría General de cada Entidad, o quien haga de sus 
veces, diseñar, establecer, aplicar y difundir los incentivos y estímulos, así como los 
mecanismos de protección, a favor de los empleados públicos que denuncien el 
incumplimiento de las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento.
 
 Artículo 20.- Del establecimiento de los estímulos e incentivos
 Los estímulos e incentivos a los que se refieren la Ley y el presente Reglamento 
se establecerán de acuerdo a los criterios que establezca el titular de la Entidad de  la 
Administración Pública a propuesta de la Secretaría General,o  quien  haga sus veces. 
 
 Artículo 21.- De la responsabilidad y plazo para diseñar y establecer los  
 mecanismos a que se refiere la Ley
 Los mecanismos de protección, así como los incentivos y estímulos a los 
que se refiere el artículo 9 de la Ley serán establecidos por la Secretaría General, o 
quien haga sus veces, en un plazo de treinta (30) días contados a partir de la vigencia 
del presente Reglamento, bajo responsabilidad.

 Los mecanismos e incentivos se aprueban por Resolución Ministerial 
tratándose de Ministerios, Resolución Regional para el caso de los Gobiernos 
Regionales, Resolución de Alcaldía para el caso de los Gobiernos Locales 
y por Resolución del Titular del pliego tratándose de las demás entidades de la 
administración pública.

TÍTULO VI
DIFUSIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y CAMPAÑAS EDUCATIVAS

 Artículo 22.- Difusión de la Ley y del Reglamento
 El órgano de alta dirección que debe cumplir con las obligaciones contenidas 
en el artículo 9 de la Ley, será la Secretaria General de la entidad o aquel que haga sus 
veces, de conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones respectivo.
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 El Secretario General o quien haga sus veces acreditará ante el titular de la 
entidad, el cumplimiento de su deber de difusión de la Ley y del presente Reglamento. 
La omisión en la difusión antes indicada, constituye infracción sancionable.

 Artículo 23.- De las Campañas Educativas sobre sanciones
 La Secretaría General ejecutará campañas educativas sobre las sanciones 
a las que se refiere el literal c) del inciso 2) del artículo 9 de la Ley, en el marco de 
la disponibilidad presupuestal de cada entidad de la administración pública y en el 
modo y forma que le permita su capacidad operativa.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

 Mientras no inicie sus funciones el Consejo Superior del Empleo Público 
(COSEP), las atribuciones que se le asignan en el artículo 4 del presente Reglamento 
serán asumidas por la Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo 
de Ministros. (*)

(*) De conformidad con la Octava Disposición complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 1023, publicado el 21 junio 2008, toda referencia a empleo público 
entiéndase sustituida por Servicio Civil; y, toda referencia al Consejo Superior del 
Empleo Público - COSEP entiéndase sustituida por la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil.
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PARTE II: 
NORMAS SOBRE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

1. TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY Nº 27806, LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA - DECRETO SUPREMO  
Nº  043-2003-PCM

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.- Alcance de la Ley
 La presente Ley tiene por finalidad promover la transparencia de los actos 
del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado 
en el numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

 El derecho de acceso a la información de los Congresistas de la República 
se rige conforme a lo dispuesto por la Constitución Política del Perú y el Reglamento 
del Congreso.

 Artículo 2.- Entidades de la Administración Pública
 Para efectos de la presente Ley se entiende por entidades de la 
Administración Pública a las señaladas en el Artículo I del Título Preliminar de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

 Artículo 3.- Principio de publicidad
 Todas las actividades y disposiciones de las entidades comprendidas en la 
presente Ley están sometidas al principio de publicidad.

 Los funcionarios responsables de brindar la información correspondiente al 
área de su competencia deberán prever una adecuada infraestructura, así como la 
organización, sistematización y publicación de la información a la que se refiere esta Ley.

 En consecuencia:

 1. Toda información que posea el Estado se presume pública, salvo las 
excepciones expresamente previstas por el artículo 15 de la presente Ley.

 2. El Estado adopta medidas básicas que garanticen y promuevan la 
transparencia en la actuación de las entidades de la Administración Pública.
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 3. El Estado tiene la obligación de entregar la información que demanden 
las personas en aplicación del principio de publicidad.

 La entidad pública designará al funcionario responsable de entregar la 
información solicitada.

 Artículo 4.- Responsabilidades y Sanciones
 Todas las entidades de la Administración Pública quedan obligadas a 
cumplir lo estipulado en la presente norma.

 Los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las 
disposiciones a que se refiere esta Ley serán sancionados por la comisión de una 
falta grave, pudiendo ser incluso denunciados penalmente por la comisión de delito 
de Abuso de Autoridad a que hace referencia el artículo 377 del Código Penal.

 El cumplimiento de esta disposición no podrá dar lugar a represalias contra 
los funcionarios responsables de entregar la información solicitada.

TÍTULO II
PORTAL DE TRANSPARENCIA

 Artículo 5.- Publicación en los portales de las dependencias públicas
 Las entidades de la Administración Pública establecerán progresivamente, de 
acuerdo a su presupuesto, la difusión a través de Internet de la siguiente información:

 1. Datos generales de la entidad de la Administración Pública que 
incluyan principalmente las disposiciones y comunicados emitidos, su organización, 
organigrama, procedimientos, el marco legal al que está sujeta y el Texto Único 
Ordenado de Procedimientos Administrativos, que la regula, si corresponde.
 
 2. La información presupuestal que incluya datos sobre los presupuestos 
ejecutados, proyectos de inversión, partidas salariales y los beneficios de los altos 
funcionarios y el personal en general, así como sus remuneraciones. (*)

(*) Numeral modificado por la Décimo Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley Nº 29973, publicada el 24 diciembre 2012, cuyo texto 
es el siguiente:

 “2. La información presupuestal que incluya datos sobre los presupuestos 
ejecutados, proyectos de inversión, partidas salariales y los beneficios de los altos 
funcionarios y el personal en general, así como sus remuneraciones y el porcentaje 
de personas con discapacidad del total de personal que labora en la entidad, con 
precisión de su situación laboral, cargos y nivel remunerativo.”
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 3. Las adquisiciones de bienes y servicios que realicen. La publicación 
incluirá el detalle de los montos comprometidos, los proveedores, la cantidad y 
calidad de bienes y servicios adquiridos.

 4. Actividades oficiales que desarrollarán o desarrollaron los altos 
funcionarios de la respectiva entidad, entendiéndose como tales a los titulares de la 
misma y a los cargos del nivel subsiguiente.

 5. La información adicional que la entidad considere pertinente.

 Lo dispuesto en este artículo no exceptúa de la obligación a la que se 
refiere el Título IV de esta Ley relativo a la publicación de la información sobre las 
finanzas públicas.

La entidad pública deberá identificar al funcionario responsable de la elaboración de 
los portales de Internet. (*)

(*) De conformidad con el Artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 280-2007-
PCM, publicada el 21 septiembre 2007, se precisa que corresponde al Jefe 
de la Oficina de Sistemas de la Presidencia del Consejo de Ministros dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el presente artículo, en lo que respecta a los 
portales de Internet de la Presidencia del Consejo de Ministros.

 Artículo 6.- De los plazos de la Implementación
 Las entidades públicas deberán contar con portales en Internet en los 
plazos que a continuación se indican:

a) Entidades del Gobierno Central, organismos autónomos y 
descentralizados, a partir del 1 de julio de 2003.

b)  Gobiernos Regionales, hasta un año después de su instalación.

c)  Entidades de los Gobiernos Locales Provinciales y organismos 
desconcentrados a nivel provincial, hasta un año desde el inicio del 
nuevo período municipal, salvo que las posibilidades tecnológicas y/o 
presupuestales hicieran imposible su instalación.

d)  Entidades de los Gobiernos Locales Distritales, hasta dos años 
contados desde el inicio del nuevo período municipal, salvo que las 
posibilidades tecnológicas y/o presupuestales hicieran imposible su 
instalación.
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e) Entidades privadas que presten servicios públicos o ejerzan funciones 
administrativas, hasta el 1 de julio de 2003.

Las autoridades encargadas de formular los presupuestos tomarán en cuenta estos 
plazos en la asignación de los recursos correspondientes.

TÍTULO III
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

 Artículo 7.- Legitimación y requerimiento inmotivado
 Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier 
entidad de la Administración Pública. En ningún caso se exige expresión de causa 
para el ejercicio de este derecho.

 Artículo 8.- Entidades obligadas a informar
 Las entidades obligadas a brindar información son las señaladas en el 
artículo 2 de la presente Ley.

 Dichas entidades identificarán, bajo responsabilidad de su máximo 
representante, al funcionario responsable de brindar información solicitada en 
virtud de la presente Ley. En caso de que éste no hubiera sido designado las 
responsabilidades administrativas y penales recaerán en el secretario general de la 
institución o quien haga sus veces.

 Las empresas del Estado están sujetas al procedimiento de acceso a la 
información establecido en la presente Ley.

 Artículo 9.- Personas jurídicas sujetas al régimen privado que prestan 
servicios públicos
 Las personas jurídicas sujetas al régimen privado descritas en el inciso 8) del 
Artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444 que gestionen servicios públicos o 
ejerzan funciones administrativas del sector público bajo cualquier modalidad están 
obligadas a informar sobre las características de los servicios públicos que presta, 
sus tarifas y sobre las funciones administrativas que ejerce.

 Artículo 10.- Información de acceso público
 Las entidades de la Administración Pública tienen la obligación de proveer 
la información requerida si se refiere a la contenida en documentos escritos, 
fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en cualquier otro formato, 
siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión 
o bajo su control.

 Asimismo, para los efectos de esta Ley, se considera como información pública 
cualquier tipo de documentación financiada por el presupuesto público que sirva de base 
a una decisión de naturaleza administrativa, así como las actas de reuniones oficiales.
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 Artículo 11.- Procedimiento
 El acceso a la información pública se sujeta al siguiente procedimiento:

a) Toda solicitud de información debe ser dirigida al funcionario designado por 
la entidad de la Administración Pública para realizar esta labor. En caso de 
que éste no hubiera sido designado, la solicitud se dirige al funcionario que 
tiene en su poder la información requerida o al superior inmediato.

b)  La entidad de la Administración Pública a la cual se haya presentado la 
solicitud de información deberá otorgarla en un plazo no mayor de siete 
(7) días útiles; plazo que se podrá prorrogar en forma excepcional por 
cinco (5) días útiles adicionales, de mediar circunstancias que hagan 
inusualmente difícil reunir la información solicitada. En este caso, la 
entidad deberá comunicar por escrito, antes del vencimiento del primer 
plazo, las razones por las que hará uso de tal prórroga, de no hacerlo se 
considera denegado el pedido.

 En el supuesto de que la entidad de la Administración Pública no posea 
la información solicitada y de conocer su ubicación y destino, esta 
circunstancia deberá ser puesta en conocimiento del solicitante.

c)  La denegatoria al acceso a la información se sujeta a lo dispuesto en el 
segundo párrafo del artículo 13 de la presente Ley.

d)  De no mediar respuesta en los plazos previstos en el inciso b), el 
solicitante puede considerar denegado su pedido.

e) En los casos señalados en los incisos c) y d) del presente artículo, el 
solicitante puede considerar denegado su pedido para los efectos de 
dar por agotada la vía administrativa, salvo que la solicitud haya sido 
cursada a un órgano sometido a superior jerarquía, en cuyo caso 
deberá interponer el recurso de apelación para agotarla.

f)  Si la apelación se resuelve en sentido negativo, o la entidad correspondiente 
no se pronuncia en un plazo de diez (10) días útiles de presentado el 
recurso, el solicitante podrá dar por agotada la vía administrativa.

g)  Agotada la vía administrativa el solicitante que no obtuvo la información 
requerida podrá optar por iniciar el proceso contencioso administrativo, 
de conformidad con lo señalado en la Ley Nº 27584 u optar por el 
proceso constitucional del Hábeas Data, de acuerdo a lo señalado por 
la Ley Nº 26301.

 
Artículo 12.- Acceso directo
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las entidades de la 
Administración Pública permitirán a los solicitantes el acceso directo y de manera 
inmediata a la información pública durante las horas de atención al público.
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 Artículo 13.- Denegatoria de acceso
 La entidad de la Administración Pública a la cual se solicite información no 
podrá negar la misma basando su decisión en la identidad del solicitante.

 La denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser debidamente 
fundamentada en las excepciones de los artículos 15 a 17  de esta Ley, señalándose 
expresamente y por escrito las razones por las que se aplican esas excepciones y el 
plazo por el que se prolongará dicho impedimento.

 La solicitud de información no implica la obligación de las entidades de 
la Administración Pública de crear o producir información con la que no cuente 
o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. En este 
caso, la entidad de la Administración Pública deberá comunicar por escrito que la 
denegatoria de la solicitud se debe a la inexistencia de datos en su poder respecto 
de la información solicitada. Esta Ley tampoco permite que los solicitantes exijan a 
las entidades que efectúen evaluaciones o análisis de la información que posean.

 Si el requerimiento de información no hubiere sido satisfecho o si la respuesta 
hubiere sido ambigua, se considerará que existió negativa tácita en brindarla.

 Artículo 14.- Responsabilidades
 El funcionario público responsable de dar información que de modo 
arbitrario obstruya el acceso del solicitante a la información requerida, 
o la suministre en forma incompleta u obstaculice de cualquier modo el 
cumplimiento de esta Ley, se encontrará incurso en los alcances del artículo 4 
de la presente Ley.

 Artículo 15.- Excepciones al ejercicio del derecho
 El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto 
a la información expresamente clasificada como secreta, que se sustente en razones 
de seguridad nacional, en concordancia con el artículo 163 de la Constitución 
Política del Perú, que además tenga como base fundamental garantizar la seguridad 
de las personas y cuya revelación originaría riesgo para la integridad territorial y/o 
subsistencia del sistema democrático, así como respecto a las actividades de 
inteligencia y contrainteligencia del CNI dentro del marco que establece el Estado de 
Derecho en función de las situaciones expresamente contempladas en esta Ley. En 
consecuencia la excepción comprende únicamente los siguientes supuestos:
 
 1. Información clasificada en el ámbito militar, tanto en el frente interno 
como externo:

a)  Planes de defensa militar contra posibles agresiones de otros Estados, 
logísticos, de reserva y movilización y de operaciones especiales así 
como oficios y comunicaciones internas que hagan referencia expresa 
a los mismos.
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b)  Las operaciones y planes de inteligencia y contrainteligencia militar.

c)  Desarrollos técnicos y/o científicos propios de la defensa nacional.

d)  Órdenes de operaciones, logísticas y conexas, relacionadas con 
planes de defensa militar contra posibles agresiones de otros Estados 
o de fuerzas irregulares militarizadas internas y/o externas, así como 
de operaciones en apoyo a la Policía Nacional del Perú, planes de 
movilización y operaciones especiales relativas a ellas.

e)  Planes de defensa de bases e instalaciones militares.

f )  El material bélico, sus componentes, accesorios, operatividad y/o 
ubicación cuyas características pondrían en riesgo los planes de 
defensa militar contra posibles agresiones de otros Estados o de fuerzas 
irregulares militarizadas internas y/o externas, así como de operación 
en apoyo a la Policía Nacional del Perú, planes de movilización y 
operaciones especiales relativas a ellas.

g)  Información del Personal Militar que desarrolla actividades de Seguridad 
Nacional y que pueda poner en riesgo la vida e integridad de las 
personas involucradas.

 2. Información clasificada en el ámbito de inteligencia tanto en el frente 
externo como interno:

a)  Los planes estratégicos y de inteligencia, así como la información que 
ponga en riesgo sus fuentes.

b)  Los informes que de hacerse públicos, perjudicarían la información de 
inteligencia.

c)  Aquellos informes oficiales de inteligencia que, de hacerse públicos, 
incidirían negativamente en las excepciones contempladas en el inciso 
a) del artículo 15 de la presente Ley.

d)  Información relacionada con el alistamiento del personal y material.

e)  Las actividades y planes estratégicos de inteligencia y 
contrainteligencia, de los organismos conformantes del Sistema de 
Inteligencia Nacional (SINA), así como la información que ponga en 
riesgo sus fuentes.

f )  Información del personal civil o militar que desarrolla actividades de 
Seguridad Nacional y que pueda poner en riesgo la vida e integridad de 
las personas involucradas.
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g)  La información de inteligencia que contemple alguno de los supuestos 
contenidos en el artículo 15 numeral 1.

 En los supuestos contenidos en este artículo los responsables de la 
clasificación son los titulares del sector o pliego respectivo, o los funcionarios 
designados por éste.

 Con posterioridad a los cinco años de la clasificación a la que se refiere el párrafo 
anterior, cualquier persona puede solicitar la información clasificada como secreta, la cual 
será entregada si el titular del sector o pliego respectivo considera que su divulgación 
no pone en riesgo la seguridad de las personas, la integridad territorial y/o subsistencia 
del sistema democrático. En caso contrario deberá fundamentar expresamente y por 
escrito las razones para que se postergue la clasificación y el período que considera 
que debe continuar clasificado. Se aplican las mismas reglas si se requiere una nueva 
prórroga por un nuevo período. El documento que fundamenta que la información 
continúa como clasificada se pone en conocimiento del Consejo de Ministros, el cual 
puede desclasificarlo. Dicho documento también es puesto en conocimiento de la 
comisión ordinaria a la que se refiere el artículo 36 de la Ley Nº 27479 dentro de los diez 
(10) días posteriores a su pronunciamiento. Lo señalado en este párrafo no impide que 
el Congreso de la República acceda a la información clasificada en cualquier momento 
de acuerdo a lo señalado en el artículo 18 de la presente Ley.

 “La Ley del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección 
Nacional de Inteligencia - DINI señala el plazo de vigencia de la clasificación secreta, 
respecto de la información que produce el sistema; y el trámite para desclasificar, 
renovar y/o modificar la misma. La clasificación es objeto de revisión cada cinco 
años por el Consejo de Seguridad Nacional.” (*)

(*) Párrafo adicionado por la Quinta Disposición Complementaria de la Ley 
Nº 28664, publicada el 04 enero 2006.

 “Artículo 15-A.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información reservada
 El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido 
respecto de la información clasificada como reservada. En consecuencia la 
excepción comprende únicamente los siguientes supuestos:

 1. La información que por razones de seguridad nacional en el ámbito 
del orden interno cuya revelación originaría un riesgo a la integridad territorial y/o la 
subsistencia del sistema democrático. En consecuencia se considera reservada la 
información que tiene por finalidad prevenir y reprimir la criminalidad en el país y cuya 
revelación puede entorpecerla y comprende únicamente:

 a) Los planes de operaciones policiales y de inteligencia, así como aquellos 
destinados a combatir el terrorismo, tráfico ilícito de drogas y organizaciones 
criminales, así como los oficios, partes y comunicaciones que se refieran 
expresamente a ellos.
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 b) Las informaciones que impidan el curso de las investigaciones en su 
etapa policial dentro de los límites de la ley, incluyendo los sistemas de recompensa, 
colaboración eficaz y protección de testigos, así como la interceptación de 
comunicaciones amparadas por la ley.

 c) Los planes de seguridad y defensa de instalaciones policiales, 
establecimientos penitenciarios, locales públicos y los de protección de dignatarios, 
así como los oficios, partes y comunicaciones que se refieran expresamente a ellos.

 d) El movimiento del personal que pudiera poner en riesgo la vida e 
integridad de las personas involucradas o afectar la seguridad ciudadana.

 e) El armamento y material logístico comprometido en operaciones 
especiales y planes de seguridad y defensa del orden interno.

 2. Por razones de seguridad nacional y de eficacia de la acción externa 
del Estado, se considerará información clasificada en el ámbito de las relaciones 
externas del Estado, toda aquella cuya revelación originaría un riesgo a la seguridad 
e integridad territorial del Estado y la defensa nacional en el ámbito externo, al curso 
de las negociaciones internacionales y/o la subsistencia del sistema democrático. 
Estas excepciones son las siguientes:

 a) Elementos de las negociaciones internacionales que de revelarse 
perjudicarían los procesos negociadores o alteraran los acuerdos adoptados, no 
serán públicos por lo menos en el curso de las mismas.

 b) Información que al ser divulgada oficialmente por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores pudiera afectar negativamente las relaciones diplomáticas con 
otros países.
 
 c) La información oficial referida al tratamiento en el frente externo de la 
información clasificada en el ámbito militar de acuerdo a lo señalado en el inciso a) 
del numeral 1 del artículo 15 de la presente Ley.

 En los casos contenidos en este artículo los responsables de la clasificación 
son los titulares del sector correspondiente o los funcionarios designados por éste. 
Una vez que desaparezca la causa que motivó la clasificación, la información 
reservada es de acceso público.” (*)

(*) Artículo agregado por el Artículo 1 de la Ley N° 27927, publicada el 04-02-2003.
 
 “Artículo 15-B.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información 
confidencial.

 El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido 
respecto de lo siguiente:
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 1. La información que contenga consejos, recomendaciones u opiniones 
producidas como parte del proceso deliberativo y consultivo previo a la toma 
de una decisión de gobierno, salvo que dicha información sea pública. Una vez 
tomada la decisión, esta excepción cesa si la entidad de la Administración Pública 
opta por hacer referencia en forma expresa a esos consejos, recomendaciones u 
opiniones.

 2. La información protegida por el secreto bancario, tributario, comercial, 
industrial, tecnológico y bursátil que están regulados, unos por el inciso 5 del artículo 
2 de la Constitución, y los demás por la legislación pertinente.

 3. La información vinculada a investigaciones en trámite referidas al 
ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración Pública, en cuyo caso 
la exclusión del acceso termina cuando la resolución que pone fin al procedimiento 
queda consentida o cuando transcurren más de seis (6) meses desde que se inició el 
procedimiento administrativo sancionador, sin que se haya dictado resolución final.

 4. La información preparada u obtenida por asesores jurídicos o abogados 
de las entidades de la Administración Pública cuya publicidad pudiera revelar la 
estrategia a adoptarse en la tramitación o defensa en un proceso administrativo 
o judicial, o de cualquier tipo de información protegida por el secreto profesional 
que debe guardar el abogado respecto de su asesorado. Esta excepción termina al 
concluir el proceso.

 5. La información referida a los datos personales cuya publicidad constituya 
una invasión de la intimidad personal y familiar. La información referida a la salud 
personal, se considera comprendida dentro de la intimidad personal. En este caso, 
sólo el juez puede ordenar la publicación sin perjuicio de lo establecido en el inciso 5 
del artículo 2 de la Constitución Política del Estado.

 6. Aquellas materias cuyo acceso esté expresamente exceptuado por la 
Constitución o por una Ley aprobada por el Congreso de la República.” (*)

(*) Artículo agregado por el Artículo 1 de la Ley N° 27927, publicada el  
04-02-2003.

 “Artículo 15-C.- Regulación de las excepciones
 Los casos establecidos en los artículos 15, 15-A y 15-B son los Únicos en 
los que se puede limitar el derecho al acceso a la información pública, por lo que 
deben ser interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un 
derecho fundamental. No se puede establecer por una norma de menor jerarquía 
ninguna excepción a la presente Ley.

 La información contenida en las excepciones señaladas en los artículos 15, 
15-A y 15-B son accesibles para el Congreso de la República, el Poder Judicial, el 
Contralor General de la República y el Defensor del Pueblo.
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 Para estos efectos, el Congreso de la República sólo tiene acceso 
mediante una Comisión Investigadora formada de acuerdo al artículo 97 de la 
Constitución Política del Perú y la Comisión establecida por el artículo 36 de la Ley 
Nº 27479. Tratándose del Poder Judicial de acuerdo a las normas que regulan su 
funcionamiento, solamente el juez en ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales 
en un determinado caso y cuya información sea imprescindible para llegar a la 
verdad, puede solicitar la información a que se refiere cualquiera de las excepciones 
contenidas en este artículo. El Contralor General de la República tiene acceso a la 
información contenida en este artículo solamente dentro de una acción de control de 
su especialidad. El Defensor del Pueblo tiene acceso a la información en el ámbito 
de sus atribuciones de defensa de los derechos humanos.

 Los funcionarios públicos que tengan en su poder la información contenida 
en los artículos 15, 15-A y 15-B tienen la obligación de que ella no sea divulgada, 
siendo responsables si esto ocurre.

 El ejercicio de estas entidades de la administración pública se enmarca 
dentro de las limitaciones que señala la Constitución Política del Perú.

 Las excepciones señaladas en los puntos 15 y 15-A incluyen los 
documentos que se generen sobre estas materias y no se considerará como 
información clasificada, la relacionada a la violación de derechos humanos o de 
las Convenciones de Ginebra de 1949 realizada en cualquier circunstancia, por 
cualquier persona. Ninguna de las excepciones señaladas en este artículo pueden 
ser utilizadas en contra de lo establecido en la Constitución Política del Perú.” (*)

(*) Artículo agregado por el Artículo 1 de la Ley N° 27927, publicada  
el 04-02-2003.
 

Artículo 16.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información 
reservada

 El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido 
respecto de la información clasificada como reservada. En consecuencia la 
excepción comprende únicamente los siguientes supuestos:

 1. La información que por razones de seguridad nacional en el ámbito 
del orden interno cuya revelación originaría un riesgo a la integridad territorial y/o la 
subsistencia del sistema democrático. En consecuencia se considera reservada la 
información que tiene por finalidad prevenir y reprimir la criminalidad en el país y cuya 
revelación puede entorpecerla y comprende únicamente:

a) Los planes de operaciones policiales y de inteligencia, así como 
aquellos destinados a combatir el terrorismo, tráfico ilícito de drogas y 
organizaciones criminales, así como los oficios, partes y comunicaciones 
que se refieran expresamente a ellos.
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b)  Las informaciones que impidan el curso de las investigaciones en su 
etapa policial dentro de los límites de la ley, incluyendo los sistemas de 
recompensa, colaboración eficaz y protección de testigos, así como la 
interceptación de comunicaciones amparadas por la ley.

c)  Los planes de seguridad y defensa de instalaciones policiales, 
establecimientos penitenciarios, locales públicos y los de protección 
de dignatarios, así como los oficios, partes y comunicaciones que se 
refieran expresamente a ellos.

d)  El movimiento del personal que pudiera poner en riesgo la vida e integridad 
de las personas involucradas o afectar la seguridad ciudadana.

e)  El armamento y material logístico comprometido en operaciones 
especiales y planes de seguridad y defensa del orden interno.

“f)  La información contenida en los Reportes de actividades con las sustancias 
químicas tóxicas y sus precursores listados en la Convención sobre la 
Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo 
de Armas Químicas y sobre su Destrucción; la información contenida en los 
Reportes sobre las instalaciones de producción de las sustancias químicas 
orgánicas definidas; la información relacionada con las inspecciones 
nacionales e inspecciones realizadas por la Secretaría Técnica de la 
Organización para la Prohibición de las Armas Químicas; la información 
concerniente a los procesos productivos en donde intervienen sustancias 
químicas tóxicas y sus precursores de las Listas 1, 2 y 3 de dicha Convención; 
y la información concerniente al empleo de las sustancias químicas tóxicas y 
sus precursores de las Listas 1 y 2 de dicha Convención”. (*)

(*) Inciso incluido por la Única Disposición Complementaria Modificatoria 
de la Ley N° 29239, publicada el 29 mayo 2008. La citada Ley 
entra en vigencia a los ciento veinte (120) días desde la publicación 
de su reglamento, de conformidad con la Segunda Disposición 
Complementaria y Final de la citada Ley. 

 2. Por razones de seguridad nacional y de eficacia de la acción externa 
del Estado, se considerará información clasificada en el ámbito de las relaciones 
externas del Estado, toda aquella cuya revelación originaría un riesgo a la seguridad 
e integridad territorial del Estado y la defensa nacional en el ámbito externo, al curso 
de las negociaciones internacionales y/o la subsistencia del sistema democrático. 
Estas excepciones son las siguientes:

a)  Elementos de las negociaciones internacionales que de revelarse 
perjudicarían los procesos negociadores o alteraran los acuerdos 
adoptados, no serán públicos por lo menos en el curso de las mismas.
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b) Información que al ser divulgada oficialmente por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores pudiera afectar negativamente las relaciones 
diplomáticas con otros países.

c)  La información oficial referida al tratamiento en el frente externo de la 
información clasificada en el ámbito militar, de acuerdo a lo señalado en 
el inciso a) del numeral 1 del artículo 15 de la presente Ley.

“d) Los contratos de asesoría financiera o legal para realizar operaciones 
de Endeudamiento o administración de deuda del Gobierno Nacional; 
que de revelarse, perjudicarían o alterarían los mercados financieros, se 
harán públicos una vez concretadas dichas operaciones.” (1)(2)

(1) Incluido por la Décimo Octava Disposición Transitoria de la 
Ley N° 28423, publicada el 21-12-2004, vigente a partir del   
01-01-2005

(2) (*) NOTA DE EDITOR De conformidad con la Primera Disposición 
Complementaria y Transitoria de la Ley N° 28563, publicada el 01 
Julio 2005, se incluye dentro del presente Artículo el inciso d), lo que 
modificaría el inciso d) incluido por la Décimo Octava Disposición 
Transitoria de la Ley N° 28423, cuyo texto es el siguiente:

“d) Los contratos de asesoría financiera o legal para realizar operaciones 
de endeudamiento público o administración de deuda del Gobierno 
Nacional; que de revelarse, perjudicarían o alterarían los mercados 
financieros, no serán públicos por lo menos hasta que se concreten las 
mismas”.

 
 En los casos contenidos en este artículo los responsables de la clasificación 
son los titulares del sector correspondiente o los funcionarios designados por éste. 
Una vez que desaparezca la causa que motivó la clasificación, la información 
reservada es de acceso público.

 “La Ley del Sistema  de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección 
Nacional de Inteligencia - DINI señala el plazo de vigencia de la información 
de inteligencia producida por el sistema y clasificada como reservada, en los 
supuestos de los numerales 1 literales a, c y d; y 2 literal c, del presente artículo. 
Asimismo norma el trámite para desclasificar, renovar y/o modificar la misma. La 
clasificación es objeto de revisión cada cinco años por el Consejo de Seguridad 
Nacional”. (*)

(*) Párrafo adicionado por la Sexta Disposición Complementaria de la Ley  
Nº 28664, publicada el 04 enero 2006.
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Artículo 17.- Excepciones al ejercicio del derecho: Información 
confidencial

 El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido 
respecto de lo siguiente:

 1. La información que contenga consejos, recomendaciones u opiniones 
producidas como parte del proceso deliberativo y consultivo previo a la toma de una 
decisión de gobierno, salvo que dicha información sea pública. Una vez tomada la 
decisión, esta excepción cesa si la entidad de la Administración Pública opta por 
hacer referencia en forma expresa a esos consejos, recomendaciones u opiniones.

 2. La información protegida por el secreto bancario, tributario, comercial, 
industrial, tecnológico y bursátil que están regulados, unos por el inciso 5 del artículo 
2 de la Constitución, y los demás por la legislación pertinente.

 3. La información vinculada a investigaciones en trámite referidas al 
ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración Pública, en cuyo caso 
la exclusión del acceso termina cuando la resolución que pone fin al procedimiento 
queda consentida o cuando transcurren más de seis (6) meses desde que se inició el 
procedimiento administrativo sancionador, sin que se haya dictado resolución final.

 4. La información preparada u obtenida por asesores jurídicos o abogados de 
las entidades de la Administración Pública cuya publicidad pudiera revelar la estrategia 
a adoptarse en la tramitación o defensa en un proceso administrativo o judicial, o de 
cualquier tipo de información protegida por el secreto profesional que debe guardar el 
abogado respecto de su asesorado. Esta excepción termina al concluir el proceso.

 5. La información referida a los datos personales cuya publicidad constituya 
una invasión de la intimidad personal y familiar. La información referida a la salud 
personal, se considera comprendida dentro de la intimidad personal. En este caso, 
sólo el juez puede ordenar la publicación sin perjuicio de lo establecido en el inciso 5 
del artículo 2 de la Constitución Política del Estado. (*)

(*) Numeral modificado por la Tercera Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1106, publicado el 19 abril 2012, 
cuyo texto es el siguiente:

 “5. La información referida a los datos personales cuya publicidad 
constituya una invasión de la intimidad personal y familiar. La información referida a 
la salud personal, se considera comprendida dentro de la intimidad personal. En este 
caso, sólo el juez puede ordenar la publicación sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Estado. (*)

(*) De conformidad con la Octava Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 29733, publicada el 03 julio 2011, se precisa que la información 
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confidencial a que se refiere el presente numeral, constituye dato sensible 
conforme a los alcances de la citada Ley, la misma que entra en vigencia 
en el plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la publicación del 
reglamento de la citada Ley.

 Por su parte, no opera la presente reserva cuando la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones requiera 
información respecto a los bienes e ingresos de los funcionarios públicos, o cuando 
requiera otra información pertinente para el cumplimiento de las funciones de la 
Unidad de Inteligencia Financiera del Perú - UIF-Perú”.
 
 6. Aquellas materias cuyo acceso esté expresamente exceptuado por la 
Constitución o por una Ley aprobada por el Congreso de la República.

“La Ley del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la Dirección Nacional 
de Inteligencia - DINI señala el plazo de vigencia de la información de inteligencia 
producida por el sistema y clasificada como confidencial, a que se refiere el numeral 1 
del presente artículo, siempre que se refiera a temas de seguridad nacional. Asimismo 
norma el trámite para desclasificar, renovar y/o modificar la misma. La clasificación es 
objeto de revisión cada cinco años por el Consejo de Seguridad Nacional”. (*)

(*) Párrafo adicionado por la Sétima Disposición Complementaria de la  
Ley Nº 28664, publicada el 04 enero 2006.

 Artículo 18.- Regulación de las excepciones
 Los casos establecidos en los artículos 15, 16 y 17 son los únicos en los 
que se puede limitar el derecho al acceso a la información pública, por lo que deben 
ser interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho 
fundamental. No se puede establecer por una norma de menor jerarquía ninguna 
excepción a la presente Ley.

 La información contenida en las excepciones señaladas en los artículos 
15, 16 y 17 son accesibles para el Congreso de la República, el Poder Judicial, el 
Contralor General de la República; el Defensor del Pueblo.

 Para estos efectos, el Congreso de la República sólo tiene acceso mediante 
una Comisión Investigadora formada de acuerdo al artículo 97 de la Constitución Política 
del Perú y la Comisión establecida por el artículo 36 de la Ley Nº 27479. Tratándose 
del Poder Judicial de acuerdo a las normas que regulan su funcionamiento, solamente 
el juez en ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales en un determinado caso y cuya 
información sea imprescindible para llegar a la verdad, puede solicitar la información a que 
se refiere cualquiera de las excepciones contenidas en este artículo. El Contralor General 
de la República tiene acceso a la información contenida en este artículo solamente 
dentro de una acción de control de su especialidad. El Defensor del Pueblo tiene acceso 
a la información en el ámbito de sus atribuciones de defensa de los derechos humanos.
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 Los funcionarios públicos que tengan en su poder la información contenida 
en los artículos 15, 16 y 17 tienen la obligación de que ella no sea divulgada, siendo 
responsables si esto ocurre.

 El ejercicio de estas entidades de la administración pública se enmarca 
dentro de las limitaciones que señala la Constitución Política del Perú.

 Las excepciones señaladas en los puntos 15 y 16 incluyen los documentos 
que se generen sobre estas materias y no se considerará como información 
clasificada, la relacionada a la violación de derechos humanos o de las Convenciones 
de Ginebra de 1949 realizada en cualquier circunstancia, por cualquier persona. 
Ninguna de las excepciones señaladas en este artículo pueden ser utilizadas en 
contra de lo establecido en la Constitución Política del Perú. (*)

(*) Artículo modificado por la Tercera Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1106, publicado el 19 abril 2012, 
cuyo texto es el siguiente:

 “Artículo 18.- Regulación de las excepciones
 Los casos establecidos en los artículos 15, 16 y 17 son los únicos en los 
que se puede limitar el derecho al acceso a la información pública, por lo que deben 
ser interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho 
fundamental. No se puede establecer por una norma de menor jerarquía ninguna 
excepción a la presente Ley.

 La información contenida en las excepciones señaladas en los artículos 
15, 16 y 17 son accesibles para el Congreso de la República, el Poder Judicial, el 
Contralor General de la República; el Defensor del Pueblo y el Superintendente de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.

 Para estos efectos, el Congreso de la República sólo tiene acceso 
mediante una Comisión Investigadora formada de acuerdo al artículo 97 de la 
Constitución Política del Perú y la Comisión establecida por el artículo 36 de la Ley 
Nº 27479. Tratándose del Poder Judicial de acuerdo a las normas que regulan su 
funcionamiento, solamente el juez en ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales 
en un determinado caso y cuya información sea imprescindible para llegar a la 
verdad, puede solicitar la información a que se refiere cualquiera de las excepciones 
contenidas en este artículo. El Contralor General de la República tiene acceso a la 
información contenida en este artículo solamente dentro de una acción de control de 
su especialidad. El Defensor del Pueblo tiene acceso a la información en el ámbito 
de sus atribuciones de defensa de los derechos humanos. El Superintendente de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones tiene acceso a 
la información siempre que ésta sea necesaria para el cumplimiento de las funciones 
de la Unidad de Inteligencia Financiera del Perú - UIF-Perú.
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 Los funcionarios públicos que tengan en su poder la información contenida 
en los artículos 15, 16 y 17 tienen la obligación de que ella no sea divulgada, siendo 
si esto ocurre.

 El ejercicio de estas entidades de la administración pública se enmarca 
dentro de las limitaciones que señala la Constitución Política del Perú.

 Las excepciones señaladas en los puntos 15 y 16 incluyen los documentos 
que se generen sobre estas materias y no se considerará como información 
clasificada, la relacionada a la violación de derechos humanos o de las Convenciones 
de Ginebra de 1949 realizada en cualquier circunstancia, por cualquier persona. 
Ninguna de las excepciones señaladas en este artículo pueden ser utilizadas en 
contra de lo establecido en la Constitución Política del Perú.”

 Artículo 19.- Información parcial
 En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información 
que, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de esta Ley, no sea de acceso público, 
la entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información 
disponible del documento.

 Artículo 20.- Tasa aplicable
 El solicitante que requiera la información deberá abonar solamente el 
importe correspondiente a los costos de reproducción de la información requerida. 
El monto de la tasa debe figurar en el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) de cada entidad de la Administración Pública. Cualquier costo adicional 
se entenderá como una restricción al ejercicio del derecho regulado por esta Ley, 
aplicándose las sanciones correspondientes.

 Artículo 21.- Conservación de la información
 Es responsabilidad del Estado crear y mantener registros públicos de manera 
profesional para que el derecho a la información pueda ejercerse a plenitud. En ningún 
caso la entidad de la Administración Pública podrá destruir la información que posea.

 La entidad de la Administración Pública deberá remitir al Archivo Nacional la 
información que obre en su poder, en los plazos estipulados por la Ley de la materia. 
El Archivo Nacional podrá destruir la información que no tenga utilidad pública, cuando 
haya transcurrido un plazo razonable durante el cual no se haya requerido dicha 
información y de acuerdo a la normatividad por la que se rige el Archivo Nacional.

 Artículo 22.- Informe anual al Congreso de la República
 La Presidencia del Consejo de Ministros remite un informe anual al Congreso 
de la República en el que da cuenta sobre las solicitudes pedidos de información 
atendidos y no atendidos.
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 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior la Presidencia del Consejo 
de Ministros se encarga de reunir de todas las entidades de la Administración Pública 
la información a que se refiere el párrafo anterior.

TÍTULO IV
TRANSPARENCIA SOBRE EL MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

 Artículo 23.- Objeto
 Este título tiene como objeto fundamental otorgar mayor transparencia 
al manejo de las Finanzas Públicas, a través de la creación de mecanismos para 
acceder a la información de carácter fiscal, a fin de que los ciudadanos puedan ejercer 
supervisión sobre las Finanzas Públicas y permitir una adecuada rendición de cuentas.

El presente título utiliza los términos que se señala a continuación:

a)  Información de finanzas públicas: aquella información referida a materia 
presupuestaria, financiera y contable del Sector Público.

b) Gasto Tributario: se refiere a las exenciones de la base tributaria, 
deducciones autorizadas de la renta bruta, créditos fiscales deducidos 
de los impuestos por pagar, deducciones de las tasas impositivas e 
impuestos diferidos.

c) Gobierno General y Sector Público Consolidado: Se utilizarán las 
definiciones establecidas en la Ley Nº 27245, Ley de Prudencia y 
Transparencia Fiscal.

 Artículo 24.- Mecanismos de Publicación y Metodología
 La publicación de la información a la que se refiere esta norma podrá ser 
realizada a través de los portales de Internet de las entidades, o a través de los diarios 
de mayor circulación en las localidades, donde éstas se encuentren ubicadas, así 
como a través de otros medios de acuerdo a la infraestructura de la localidad. El 
reglamento establecerá los mecanismos de divulgación en aquellas localidades en 
las que el número de habitantes no justifiquen la publicación por dichos medios.

 La metodología y denominaciones empleadas en la elaboración de la 
información, deberán ser publicadas expresamente, a fin de permitir un apropiado 
análisis de la información.

 Cuando la presente norma disponga que la información debe ser 
divulgada trimestralmente, ésta deberá publicarse dentro de los treinta (30) días 
calendario siguientes de concluido cada trimestre, y comprenderá, para efectos de 
comparación, la información de los dos períodos anteriores.
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CAPÍTULO I
PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE FINANZAS PÚBLICAS

 Artículo 25.- Información que deben publicar todas las Entidades de la  
 Administración Pública
 Toda Entidad de la Administración Pública publicará, trimestralmente, lo 
siguiente:

 1. Su Presupuesto, especificando: los ingresos, gastos, financiamiento, 
y resultados operativos de conformidad con los clasificadores presupuestales 
vigentes.

 2. Los proyectos de inversión pública en ejecución, especificando: el 
presupuesto total de proyecto, el presupuesto del período correspondiente y su 
nivel de ejecución y el presupuesto acumulado.

 3. Información de su personal especificando: personal activo y, de ser el 
caso, pasivo, número de funcionarios, directivos, profesionales, técnicos, auxiliares, 
sean éstos nombrados o contratados por un período mayor a tres (3) meses en 
el plazo de un año, sin importar el régimen laboral al que se encuentren sujetos, 
o la denominación del presupuesto o cargo que desempeñen; rango salarial por 
categoría y el total del gasto de remuneraciones, bonificaciones, y cualquier otro 
concepto de índole remunerativo, sea pensionable o no.

 4. Información contenida en el Registro de procesos de selección de 
contrataciones y adquisiciones, especificando: los valores referenciales, nombres de 
contratistas, montos de los contratos, penalidades y sanciones y costo final, de ser 
el caso.
 
 5. Los progresos realizados en los indicadores de desempeño establecidos 
en los planes estratégicos institucionales o en los indicadores que les serán aplicados, 
en el caso de entidades que hayan suscrito Convenios de Gestión.

 Las Entidades de la Administración Pública están en la obligación de remitir la 
referida información al Ministerio de Economía y Finanzas, para que éste la incluya en 
su portal de Internet, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a su publicación.
 
 Artículo 26.- Información que debe publicar el Ministerio de Economía y  
 Finanzas
 El Ministerio de Economía y Finanzas publicará, adicionalmente a lo 
establecido en el artículo anterior, la siguiente información:
 
 1. El Balance del Sector Público Consolidado, dentro de los noventa (90) 
días calendario de concluido el ejercicio fiscal, conjuntamente con los balances de 
los dos ejercicios anteriores.
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 2. Los ingresos y gastos del Gobierno Central e Instancias Descentralizadas 
comprendidas en la Ley de Presupuesto del Sector Público, de conformidad con 
los Clasificadores de Ingresos, Gastos y Financiamiento vigente, trimestralmente, 
incluyendo: el presupuesto anual y el devengado, de acuerdo a los siguientes 
criterios (i) identificación institucional; (ii) clasificador funcional (función/programa); (iii) 
por genérica de gasto; y (iv) por fuente de financiamiento.

 3. Los proyectos de la Ley de Endeudamiento, Equilibrio Financiero y 
Presupuesto y su exposición de motivos, dentro de los dos (2) primeros días hábiles 
de setiembre, incluyendo: los cuadros generales sobre uso y fuentes y distribución 
funcional por genérica del gasto e institucional, a nivel de pliego.

 4. Información detallada sobre el saldo y perfil de la deuda pública externa e 
interna concertada o garantizada por el Sector Público Consolidado, trimestralmente, 
incluyendo: el tipo de acreedor, el monto, el plazo, la tasa de amortización pactada, 
el capital y los intereses pagados y por devengarse.

 5. El cronograma de desembolsos y amortizaciones realizadas, por cada 
fuente de financiamiento, trimestralmente, incluyendo: operaciones oficiales de 
crédito, otros depósitos y saldos de balance.

 6. Información sobre los proyectos de inversión pública cuyos estudios o 
ejecución hubiesen demandado recursos iguales o superiores a mil doscientas (1 
200) Unidades Impositivas Tributarias, trimestralmente, incluyendo: el presupuesto 
total del proyecto, el presupuesto ejecutado acumulado y presupuesto ejecutado 
anual.

 7. El balance del Fondo de Estabilización Fiscal (FEF) dentro de los treinta 
(30) días calendario de concluido el ejercicio fiscal.

 8.Los resultados de la evaluación obtenida de conformidad con los 
indicadores aplicados, dentro de los noventa (90) días calendario siguientes de 
concluido el ejercicio fiscal.
 
 Artículo 27.- Información que debe publicar el Fondo Nacional de  
 Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE)
 El FONAFE publicará, adicionalmente a lo establecido en el artículo 25, la 
siguiente información sobre las entidades bajo su ámbito:

1.  El presupuesto en forma consolidada, antes del 31 de diciembre del año 
previo al inicio del período de ejecución presupuestal.

2.  El Balance, así como la Cuenta de Ahorro, Inversión y Financiamiento, 
trimestralmente.



43

3. Los Estados Financieros auditados, dentro de los ciento veinte (120) 
días calendario de concluido el ejercicio fiscal.

4. Los indicadores de gestión que le serán aplicados, cuando se hayan 
celebrado Convenios de Gestión.

5. Los resultados de la evaluación obtenida de conformidad con los 
indicadores aplicados, dentro de los noventa (90) días calendario siguientes de 
concluido el ejercicio fiscal.

 Artículo 28.- Información que debe publicar la Oficina de Normalización  
 Previsional (ONP)
 La ONP, en calidad de Secretaría Técnica del Fondo Consolidado de Reserva 
Previsional (FCR), publicará, adicionalmente a lo establecido en el artículo 25, lo siguiente:

 1. Los Estados Financieros de cierre del ejercicio fiscal de Fondo 
Consolidado de Reserva Previsional (FCR) y del Fondo Nacional de Ahorro Público 
(FONAHPU), antes del 31 de marzo de cada año.

 2. Información referente a la situación de los activos financieros del FCR 
y del FONAHPU, colocados en las entidades financieras y no financieras y en 
organismos multilaterales donde se encuentren depositados los recursos de los 
referidos Fondos, así como los costos de administración, las tasas de interés, y los 
intereses devengados, trimestralmente.

 Artículo 29.- Información que debe publicar el Consejo Superior de  
 Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE)
 El CONSUCODE publicará, trimestralmente, información de las 
adquisiciones y contrataciones realizadas por las Entidades de la Administración 
Pública, cuyo valor referencial haya sido igual o superior a cincuenta (50) Unidades 
Impositivas Tributarias. Para tal fin, la información deberá estar desagregada por 
Pliego, cuando sea aplicable, detallando: el número del proceso, el valor referencial, 
el proveedor o contratista, el monto del contrato, las valorizaciones aprobadas, de 
ser el caso, el plazo contractual, el plazo efectivo de ejecución, y el costo final.

CAPÍTULO II
DE LA TRANSPARENCIA FISCAL EN EL PRESUPUESTO, EL MARCO 
MACROECONÓMICO Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS

 Artículo 30.- Información sobre Impacto Fiscal
 1. Conjuntamente con la Ley de Presupuesto, la Ley de Equilibrio Financiero 
y la Ley de Endeudamiento Interno y Externo, el Poder Ejecutivo remitirá al Congreso 
un estimado del efecto que tendrá el destino del Gasto Tributario, por regiones, 
sectores económicos y sociales, según su naturaleza.
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 2. Asimismo, todo proyecto de Ley que modifique el Gasto Tributario, 
deberá estar acompañado de una estimación anual del impacto que dicha medida 
tendría sobre el presupuesto público y su efecto por regiones, sectores económicos 
y sociales, según su naturaleza.

Artículo 31.- Información Adicional al Marco Macroeconómico Multianual (*)

 (*) Derogado por Ley N° 30099

 Artículo 32.- Consistencia del Marco Macroeconómico Multianual con los  
 Presupuestos y otras Leyes Anuales
 1. La exposición de motivos de la Ley Anual de Presupuesto, incluirá un 
cuadro de consistencia con el Marco Macroeconómico Multianual, desagregado los 
ingresos, gastos y resultado económico para el conjunto de las entidades dentro del 
ámbito de la Ley Anual de Presupuesto, del resto de entidades que conforman el 
Sector Público Consolidado.

 2. La exposición de motivos de la Ley Anual de Endeudamiento, incluirá la 
sustentación de su compatibilidad con el déficit y el consiguiente aumento de deuda 
previsto en el Marco Macroeconómico Multianual.

Artículo 33.- Responsabilidad respecto del Marco Macroeconómico 
Multianual (*)

 (*) Derogado por Ley N° 30099

Artículo 34.- Rendición de cuentas de las Leyes Anuales de 
Presupuesto y de Endeudamiento (*)

 (*) Derogado por Ley N° 30099

 Artículo 35.- Informe preelectoral
 La Presidencia del Consejo de Ministros, con una anticipación no menor 
de tres (3) meses a la fecha establecida para las elecciones generales, publicará una 
reseña de lo realizado durante su administración y expondrá sus proyecciones sobre 
la situación económica, financiera y social de los próximos cinco (5) años. El informe 
deberá incluir, además, el análisis de los compromisos de inversión ya asumidos 
para los próximos años, así como de las obligaciones financieras, incluyendo las 
contingentes y otras, incluidas o no en el Presupuesto.

Artículo 36.- Elaboración de Presupuestos y ampliaciones 
presupuestarias

 1. Las entidades de la Administración Pública cuyo presupuesto no forme 
parte del Presupuesto General de la República, deben aprobar éste a más tardar al 15 
de diciembre del año previo a su entrada en vigencia, por el órgano correspondiente 
establecido en las normas vigentes.
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 2. Toda ampliación presupuestaria, o de los topes de endeudamiento 
establecidos en la Ley correspondiente, se incluirán en un informe trimestral que 
acompañará la información a que se refiere el artículo precedente, listando todas 
las ampliaciones presupuestarias y analizando las implicancias de éstas sobre los 
lineamientos del Presupuesto y el Marco Macroeconómico.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, COMPLEMENTARIAS Y FINALES
 
 Primera.- La Administración Pública contará con un plazo de ciento 
cincuenta (150) días a partir de la publicación de la presente Ley para acondicionar 
su funcionamiento de acuerdo a las obligaciones que surgen de su normativa. 
Regirán dentro de ese plazo las disposiciones del Decreto Supremo Nº 018-
2001-PCM, del Decreto de Urgencia Nº 035-2001 y de todas las normas que 
regulan el acceso a la información. Sin embargo, los artículos 8, 11 y 20 referidos 
a entidades obligadas a informar, al procedimiento y, el costo de reproducción 
respectivamente, entran en vigencia al día siguiente de la publicación de la presente 
Ley. El Poder Ejecutivo, a través de los Ministerios respectivos y del Consejo 
Nacional de Inteligencia, en su calidad de órgano rector del más alto nivel del 
Sistema de Inteligencia Nacional (SINA), elaborará el reglamento de la presente 
Ley, el cual será aprobado por el Consejo de Ministros y publicado en un plazo 
no mayor de noventa (90) días contados a partir de la vigencia de la presente Ley. 

 Segunda.- Las entidades del Estado que cuenten con procedimientos 
aprobados referidos al acceso a la información, deberán adecuarlos a lo señalado en la 
presente Ley.

 Tercera.- Deróganse todas las normas que se opongan a la presente Ley.

2. REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA - DECRETO SUPREMO Nº 072-2003-PCM Y SU 
MODIFICATORIA APROBADA POR DECRETO SUPREMO Nº 070-2013-PCM

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 Artículo 1.- Objeto
 El presente Reglamento regula la aplicación de las normas y la ejecución 
de los procedimientos establecidos en la Ley Nº 27806, “Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública” y su modificatoria, Ley Nº 27927; sistematizadas 
en el Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, 
que en adelante se denominará “la Ley”.
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 Artículo 2.- Ámbito de aplicación
 El presente Reglamento será de aplicación a las Entidades de la 
Administración Pública señaladas en el artículo 2 de la Ley. 

 El derecho de acceso a la información de los Congresistas de la República 
se rige conforme a lo dispuesto por la Constitución Política del Perú, el Reglamento 
del Congreso y demás normas que resulten aplicables.

 Este dispositivo no regula aquellos procedimientos para la obtención de copias 
de documentos que la Ley haya previsto como parte de las funciones de las Entidades 
y que se encuentren contenidos en su Texto Único de Procedimientos Administrativos.
 
El derecho de las partes de acceder al expediente administrativo se ejerce de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 160 de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 095-2003-
PCM, publicado el 28-11-2003, cuyo texto es el siguiente:

 “Artículo 2.- Ámbito de aplicación
 El presente Reglamento será de aplicación a las Entidades de la 
Administración Pública señaladas en el artículo 2 de la Ley. Asimismo, en lo que 
respecta al procedimiento de acceso a la información, será de aplicación a las 
empresas del Estado.

 El derecho de acceso a la información de los Congresistas de la República 
se rige conforme a lo dispuesto por la Constitución Política del Perú, el Reglamento 
del Congreso y demás normas que resulten aplicables.

 Este dispositivo no regula aquellos procedimientos para la obtención de 
copias de documentos que la Ley haya previsto como parte de las funciones de las 
Entidades y que se encuentren contenidos en su Texto Único de Procedimientos 
Administrativos.

 El derecho de las partes de acceder al expediente administrativo se 
ejerce de acuerdo a lo establecido en el artículo 160 de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General.” (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, 
publicado el 14 junio 2013, cuyo texto es el siguiente:

 “Artículo 2.- Ámbito de aplicación
 El presente Reglamento será de aplicación a las Entidades de la 
Administración Pública señaladas en el artículo 2 de la Ley. Asimismo, en lo que 
respecta al procedimiento de acceso a la información, será de aplicación a las 
empresas del Estado.
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 La facultad de los Congresistas de la República de solicitar información a 
las entidades públicas se rige por el artículo 96 de la Constitución Política del Perú y 
el Reglamento del Congreso, por lo que no resulta aplicable en este caso el inciso 5) 
del artículo 2 de la Constitución.

 Las solicitudes de información entre entidades públicas se rigen por el deber 
de colaboración entre entidades regulada en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General.

 Este dispositivo no regula aquellos procedimientos para la obtención de copias 
de documentos que la Ley haya previsto como parte de las funciones de las Entidades 
y que se encuentren contenidos en su Texto Único de Procedimientos Administrativos.

 El derecho de las partes de acceder a la información contenida en expedientes 
administrativos se ejerce de acuerdo a lo establecido en el Artículo 160 de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sin perjuicio de la vía procesal que 
el solicitante de la información decida utilizar para su exigencia en sede jurisdiccional”.

 Artículo 3.- Obligaciones de la máxima autoridad de la Entidad
 Las obligaciones de la máxima autoridad de la Entidad son las siguientes:

a.  Adoptar las medidas necesarias que permitan garantizar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública dentro de su competencia 
funcional;

b.  Designar a los funcionarios responsables de entregar la información de 
acceso público;

c.  Designar al funcionario responsable de la elaboración y actualización del 
Portal de Transparencia;

d.  Clasificar la información de carácter secreto y reservado y/o designar a 
los funcionarios encargados de tal clasificación;

e.  Disponer se adopten las medidas de seguridad que permitan un 
adecuado uso y control de seguridad de la información de acceso 
restringido; y,

f.  Otras establecidas en la Ley. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo  
Nº 070-2013-PCM, publicado el 14 junio 2013, cuyo texto es el siguiente:

 “Artículo 3.- Obligaciones de la máxima autoridad de la Entidad
 Las obligaciones de la máxima autoridad de la Entidad, bajo 

responsabilidad, son las siguientes:
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a.  Adoptar las medidas necesarias, dentro de su ámbito funcional, que 
permitan garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública y el cumplimiento de las obligaciones de transparencia en la Entidad;

b.  Designar a los funcionarios responsables de entregar la información de 
acceso público;

c.  Designar al funcionario responsable de la elaboración y actualización del 
Portal de Transparencia;

d.  Asegurar que el funcionario responsable de entregar la información 
de acceso público, así como el funcionario responsable del Portal de 
Transparencia, tengan las condiciones indispensables para el cumplimiento 
de sus funciones, entre ellas, enunciativamente:

 d.1. Que todos los funcionarios de las unidades orgánicas u órganos 
de la Entidad atiendan de manera oportuna los requerimientos de 
información formulados por el responsable de entregar la información 
de acceso público como por el funcionario responsable del Portal de 
Transparencia.

 d.2. Contar con los recursos humanos, tecnológicos y presupuestarios 
necesarios para la atención de las solicitudes de información y las demás 
funciones en materia de transparencia y acceso a la información que le 
correspondan. Dichos recursos presupuestarios deberán ser previstos 
en el presupuesto institucional de la entidad conforme a la normatividad 
vigente y sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

 d.3. Recibir capacitación permanente sobre los temas de transparencia 
y acceso a la información pública para el adecuado ejercicio de sus 
funciones.

 d.4. Contar con un registro de solicitudes de acceso a la información 
pública, donde se consigne por lo menos la siguiente información: la 
fecha de presentación de la solicitud, el nombre del o la solicitante, la 
información solicitada, el tiempo en que se atendió la solicitud, el tipo 
de respuesta que se brindó a la solicitud, las razones por las que se 
denegó la solicitud. Asimismo, en caso la respuesta se haya realizado 
fuera del plazo legal, las razones de este retardo. El registro deberá 
contener un apartado en el que se puedan consignar las observaciones 
que los funcionarios responsables consideren relevantes para explicar 
el tratamiento otorgado a una solicitud de información.

e.  Clasificar la información de carácter secreta y reservada y/o designar a 
los funcionarios encargados de tal clasificación;
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f.  Disponer se adopten las medidas de seguridad que permitan un adecuado 
uso y control de seguridad de la información de acceso restringido;

g.  Disponer, inmediatamente conocidos los hechos, el inicio de las 
acciones administrativas y/o judiciales para identificar y, de ser el caso, 
sancionar y exigir las reparaciones que correspondan a los responsables 
del extravío o la destrucción, extracción, alteración o modificación, 
indebidas, de la información en poder de la Entidad.

h.  Disponer la inmediata recuperación o reconstrucción de la información 
afectada por alguna de las conductas antes mencionadas; y,

i.  Otras establecidas en la Ley.”

 Artículo 4.- Designación de los funcionarios responsables de entregar la  
 información y de elaborar el Portal de Transparencia.
 Las Entidades que cuenten con oficinas desconcentradas o descentralizadas, 
designarán en cada una de ellas al funcionario responsable de entregar la información 
que se requiera al amparo de la Ley, con el objeto que la misma pueda tramitarse con 
mayor celeridad.

 La designación del funcionario o funcionarios responsables de entregar 
la información y del funcionario responsable de la elaboración y actualización del 
Portal se efectuará mediante Resolución de la máxima autoridad de la Entidad, y 
será publicada en el Diario Oficial El Peruano. Adicionalmente, la Entidad colocará 
copia de la Resolución de designación en lugar visible en cada una de sus sedes 
administrativas.

 Las Entidades cuyas sedes se encuentren ubicadas en centros poblados 
o en distritos en que el número de habitantes no justifique la publicación de la 
Resolución de designación en el Diario Oficial El Peruano, deben colocar copia de la 
misma en lugar visible.

Artículo 5.- Obligaciones del funcionario responsable de entregar la 
información

 Las obligaciones del funcionario responsable de entregar la información, 
son las siguientes:

a.  Atender las solicitudes de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos por la Ley;

b.  Requerir la información al área de la Entidad que la haya creado u 
obtenido, o que la tenga en su posesión o control;

c.  Poner a disposición del solicitante la liquidación del costo de 
reproducción;
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d.  Entregar la información al solicitante, previa verificación de la cancelación 
del costo de reproducción; y,

e.  Recibir los recursos de apelación interpuestos contra la denegatoria 
total o parcial del pedido de acceso a la información y elevarlos al 
Superior Jerárquico, cuando hubiere lugar.

 
 En caso de vacancia o ausencia justificada del funcionario responsable de 
entregar la información, y cuando no haya sido designado un encargado de cumplir las 
funciones establecidas en el presente artículo, el Secretario General o quien haga sus 
veces asumirá las obligaciones establecidas en la Ley y el presente Reglamento.(*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 070-2013-
PCM, publicado el 14 junio 2013, cuyo texto es el siguiente:

 “Artículo 5.- Obligaciones del funcionario responsable de entregar la 
información.

 Las obligaciones del funcionario responsable de entregar la información, 
son las siguientes:

a.  Atender las solicitudes de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos por la Ley;

b. Requerir la información al área de la Entidad que la haya creado u 
obtenido, o que la tenga en su posesión o control;

c.  Poner a disposición del solicitante la liquidación del costo de 
reproducción;

d.  Entregar la información al solicitante, previa verificación de la cancelación 
del costo de reproducción;

e.  Recibir los recursos de apelación interpuestos contra la denegatoria 
total o parcial del pedido de acceso a la información y elevarlos al 
Superior Jerárquico, cuando hubiere lugar; y,

f.  En caso la solicitud de información deba ser rechazada por alguna de 
las razones previstas en la Ley, deberá comunicar este rechazo por 
escrito al solicitante, señalando obligatoriamente las razones de hecho 
y la excepción o excepciones que justifican la negativa total o parcial de 
entregar la información.

 En caso de vacancia o ausencia justificada del funcionario responsable de 
entregar la información, y cuando no haya sido designado un encargado de cumplir 
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las funciones establecidas en el presente artículo, el Secretario General o quien haga 
sus veces asumirá las obligaciones establecidas en la Ley y el presente Reglamento.”
 “Artículo 5-A.- Reglas para la adecuada actuación de los funcionarios 
responsables de entregar la información.

 Sin perjuicio de que las Entidades realicen los cambios orgánicos que 
consideren para el mejor ejercicio de sus funciones, la actuación de los funcionarios 
responsables se rige por las siguientes reglas:

a. Dependen de la máxima autoridad administrativa de la Entidad en el 
cumplimiento de sus funciones en materia de transparencia y acceso a 
la información pública. A tales efectos respecto de estas funciones no 
están sometidos a ningún otro funcionario o servidor de la Entidad.

b. Proponen a la máxima autoridad administrativa de la Entidad los 
procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión 
de las solicitudes de información.

c. No podrán ser sancionados, cambiados en sus funciones de 
transparencia y acceso a la información, ni desvinculados de la Entidad 
como consecuencia del correcto cumplimiento de la Ley”.(*)

(*) Artículo incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, 
publicado el 14 junio 2013.

 Artículo 6.- Funcionario o servidor poseedor de la información
 Para efectos de la Ley, el funcionario o servidor que haya creado, obtenido, 
tenga posesión o control de la información solicitada, es responsable de:

a.  Brindar la información que le sea requerida por el funcionario o servidor 
responsable de entregar la información y por los funcionarios o 
servidores encargados de establecer los mecanismos de divulgación a 
los que se refieren los artículos 5 y 24 de la Ley;

b.  Elaborar los informes correspondientes cuando la información solicitada 
se encuentre dentro de las excepciones que establece la Ley. En los 
casos en que la información sea secreta o reservada, deberá incluir en 
su informe el código correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el 
literal c) del artículo 21 del presente Reglamento;

c.  Remitir la información solicitada y sus antecedentes al Secretario 
General, o quien haga sus veces, cuando el responsable de brindar la 
información no haya sido designado, o se encuentre ausente;

d.  La autenticidad de la información que entrega. Esta responsabilidad se 
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limita a la verificación de que el documento que entrega es copia fiel del 
que obra en sus archivos.

e. Mantener permanentemente actualizado un archivo sistematizado de la 
información de acceso público que obre en su poder, conforme a los plazos 
establecidos en la normatividad interna de cada Entidad sobre la materia; y,

f.  Conservar la información de acceso restringido que obre en su poder.
 

Para los efectos de los supuestos previstos en los incisos a), b) y c), deberá tener en 
consideración los plazos establecidos en la Ley, a fin de permitir a los responsables 
el oportuno cumplimiento de las obligaciones a su cargo.(*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, 
publicado el 14 junio 2013, cuyo texto es el siguiente:

 “Artículo 6.- Funcionario o servidor poseedor de la información
 Para efectos de la Ley, el funcionario o servidor que haya creado, obtenido, 
tenga posesión o control de la información solicitada, es responsable de:

a.  Brindar la información que le sea requerida por el funcionario o servidor 
responsable de entregar la información y por los funcionarios o servidores 
encargados de establecer los mecanismos de divulgación a los que se 
refieren los artículos 5 y 24 de la Ley, a fin de que éstos puedan cumplir 
con sus funciones de transparencia en los plazos previstos en la Ley. En 
caso existan dificultades que le impidan cumplir con el requerimiento de 
información, deberá informar de esta situación por escrito al funcionario 
requirente, a través de cualquier medio idóneo para este fin.

b.  Elaborar los informes correspondientes cuando la información solicitada se 
encuentre dentro de las excepciones que establece la Ley, especificando 
la causal legal invocada y las razones que en cada caso motiven su 
decisión. En los supuestos en que la información sea secreta o reservada, 
deberá incluir en su informe el código correspondiente, de acuerdo a lo 
establecido en el literal c) del artículo 21 del presente Reglamento.

c. Remitir la información solicitada y sus antecedentes al Secretario 
General, o quien haga sus veces, cuando el responsable de brindar la 
información no haya sido designado, o se encuentre ausente;

d.  La autenticidad de la información que entrega. Esta responsabilidad se 
limita a la verificación de que el documento que entrega es copia fiel del 
que obra en sus archivos.

e.  Mantener permanentemente actualizado un archivo sistematizado de la 
información de acceso público que obre en su poder, conforme a los 
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plazos establecidos en la normatividad interna de cada Entidad sobre la 
materia; y,

f.  Conservar la información de acceso restringido que obre en su poder.

 Para los efectos de los supuestos previstos en los incisos a), b) y c), 
deberá tener en consideración los plazos establecidos en la Ley, a fin de permitir 
a los responsables de entregar la información el oportuno cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo.”

 Artículo 7.- Responsabilidad por incumplimiento
 Los funcionarios o servidores públicos incurren en falta administrativa 
en el trámite del procedimiento de acceso a la información y, por ende, son 
susceptibles de ser sancionados administrativamente, cuando de modo 
arbitrario obstruyan el acceso del solicitante a la información requerida, o 
la suministren de modo incompleto u obstaculicen de cualquier manera el 
cumplimiento de la Ley.

La responsabilidad de los funcionarios o servidores públicos se determinará conforme 
a los procedimientos establecidos para cada tipo de contratación.

TÍTULO II
PORTAL DE TRANSPARENCIA

 Artículo 8.- Obligaciones del funcionario responsable del Portal de  
 Transparencia
 Son obligaciones del funcionario responsable del Portal de Transparencia, 
las siguientes:

a. Elaborar el Portal de la Entidad, en coordinación con las dependencias 
correspondientes;

b.  Recabar la información a ser difundida en el Portal de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 5 y 25 de la Ley; y,

c.  Mantener actualizada la información contenida en el Portal, señalando 
en él, la fecha de la última actualización.(*)

(*) Artículo sustituído por el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, 
publicado el 14 junio 2013, cuyo texto es el siguiente: 
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“TÍTULO II
PORTAL DE TRANSPARENCIA

Artículo 8.- La presentación de la información en el Portal de 
Transparencia y la obligación de incrementar los niveles de transparencia

 Toda la información que se publique en el Portal de Transparencia deberá 
observar las siguientes características:

a.  Será redactada y presentada teniendo en cuenta la necesidad de 
información de los usuarios de los servicios que brinda la entidad.

b. Será redactada en un lenguaje que utilice expresiones simples, claras y 
directas.

c.  Deberá privilegiar las estructuras gramaticales simples, frases cortas, 
sin afectar la calidad de la información, y hacer uso del lenguaje técnico 
sólo cuando sea estrictamente necesario.

d.  Cada Entidad deberá publicar un glosario explicativo de la terminología 
técnica que utilice en el ámbito de sus funciones.

e.  La información publicada en los Portales de Transparencia de las 
entidades de la Administración Pública a la que alude la Ley Nº 29091 y 
su reglamento tienen carácter y valor oficial.

f.  Deberá ser cierta, completa y actualizada, bajo responsabilidad del 
funcionario del órgano o unidad orgánica que proporciona la información 
y del funcionario responsable de actualizar el Portal de Transparencia, 
de acuerdo al ámbito de sus competencias, y del titular de la entidad, 
cuando corresponda.

 De acuerdo a los artículos 1, 3, el inciso 5) del artículo 5 de la Ley, la 
información cuya publicación se encuentra expresamente prevista por 
la Ley, en otras leyes, en el presente Reglamento y en otras normas, 
constituyen obligaciones mínimas y meramente enunciativas, por lo que 
las Entidades deben publicar en su Portal de Transparencia toda aquella 
información adicional que incremente los niveles de transparencia y 
resulte útil y oportuna para los ciudadanos.

 Se publicará en el Portal de Transparencia Estándar además de la 
información a la que se refieren los artículos 5 y 25 de la Ley y las 
normas que regulan dicho portal, la siguiente información:
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g. Las Declaraciones Juradas de Ingresos, Bienes y Rentas de los 
funcionarios o servidores obligados a presentarlas, de acuerdo a la 
legislación sobre la materia.

h.  La información detallada sobre todas las contrataciones de la Entidad.

i.  La unidad orgánica u órgano encargado de las contrataciones, los 
nombres de quienes elaboran las bases para la contratación de bienes 
y servicios y de los que integran los comités correspondientes.

j.  La información sobre contrataciones, referidos a los montos por 
concepto de adicionales de las obras, liquidación final de obra e 
informes de supervisión de contratos, según corresponda.

k. Los saldos de balance.

l.  Los laudos y procesos arbitrales, así como las actas de conciliación y 
procesos de conciliación.

m. La información detallada sobre todos los montos percibidos por 
las personas al servicio del Estado, identificando a las mismas, 
independientemente de la denominación que reciban aquellos o el 
régimen jurídico que los regule.

n.  El registro de visitas en línea de las entidades de la Administración Pública.

o.  Los enlaces a otros registros en línea sobre información pública, entre 
ellos, el correspondiente al Registro de Información sobre Obras Públicas 
del Estado -INFObras- a cargo de la Contraloría General de la República.

p. Las recomendaciones de los informes de auditoría orientadas al 
mejoramiento de la gestión de las entidades públicas, efectuadas por los 
Órganos de Control Institucional, así como el estado de implementación 
de dichas recomendaciones, de acuerdo a lo dispuesto en las normas del 
Sistema Nacional de Control que regulan la publicidad de dichos informes.

 Cualquier evaluación que se haga del cumplimiento de las obligaciones de 
publicar información en los portales, tomará en cuenta en su valoración, 
el incremento de los niveles de transparencia respecto de la obligación 
mínima establecida expresamente en las normas correspondientes.

 El ejercicio del derecho de acceso a la información se tendrá por 
satisfecho con la comunicación por escrito al interesado, del enlace o 
lugar dentro del Portal de Transparencia que la contiene, sin perjuicio del 
derecho de solicitar las copias que se requiera.
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 Siempre en el marco de las obligaciones de máxima transparencia y del 
incremento de los niveles de la misma, las entidades obligadas por la Ley, 
cuando corresponda, podrán adecuar el cumplimiento de la publicación 
de información en sus portales a su naturaleza, sus necesidades de 
información y la de los usuarios de sus servicios. A tales efectos podrán 
dictar las directivas que correspondan.

 La actualización del Portal deberá realizarse al menos una vez al mes, 
salvo los casos en que la Ley hubiera establecido plazos diferentes.”

 Artículo 9.- Información publicada en el Portal de Transparencia
 La información difundida en el Portal en cumplimiento de lo establecido en 
la Ley, es de conocimiento público.

 El ejercicio del derecho de acceso a dicha información se tendrá por 
satisfecho con la comunicación por escrito al interesado de la página web del Portal 
que la contiene, sin perjuicio del derecho de solicitar las copias que se requiera.
 
 La actualización del Portal deberá realizarse al menos una vez al mes, salvo 
los casos en que la Ley hubiera establecido plazos diferentes. (*)

(*) Artículo sustituído por el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 070-2013-
PCM, publicado el 14 junio 2013, cuyo texto es el siguiente: 

 “Artículo 9.- Obligaciones del funcionario responsable del Portal de 
Transparencia.
 Son obligaciones del funcionario responsable del Portal de Transparencia, 
las siguientes:

a.  Elaborar el Portal de Transparencia, en caso la entidad no cuente con él, 
en coordinación con las unidades orgánicas u órganos correspondientes;

b.  Recabar la información a ser difundida en el Portal de Transparencia de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 5 y 25 de la Ley; y,

c. Mantener actualizada la información contenida en el Portal de 
Transparencia conforme a las reglas sobre la materia, señalando en él, 
la fecha de la última actualización.

 Todas las dependencias y funcionarios de la Entidad se encuentran obligados 
a atender los requerimientos de información del funcionario responsable del Portal de 
Transparencia, conforme al inciso a) del artículo 6 del presente Reglamento.

 Toda modificación sobre la forma y contenido del Portal de Transparencia 
Estándar, deberá ser coordinada con la Secretaría de Gestión Pública de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.”
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TÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

 Artículo 10.- Presentación y formalidades de la solicitud
 La solicitud de acceso a la información pública puede ser presentada a 
través del Portal de Transparencia de la Entidad o de forma personal ante su unidad 
de recepción documentaria.
Será presentada mediante el formato contenido en el Anexo del presente 
Reglamento, sin perjuicio de la utilización de otro medio escrito que contenga la 
siguiente información:

a.  Nombres, apellidos completos, documento de identidad, domicilio. 
Tratándose de menores de edad no será necesaria la presentación del 
documento de identidad;

b.  De ser el caso, número de teléfono y/o correo electrónico;

c.  En caso la solicitud se presente en la unidad de recepción documentaria 
de la Entidad, firma del solicitante o huella digital, de no saber firmar o 
estar impedido de hacerlo;

d.  Expresión concreta y precisa del pedido de información; y,

e.  En caso el solicitante conozca la dependencia que posea la información, 
deberá indicarlo en la solicitud.

Si el solicitante no hubiese incluido el nombre del funcionario o lo hubiera hecho de 
forma incorrecta, las unidades de recepción documentaria de las Entidades deberán 
canalizar la solicitud al funcionario responsable. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, 
publicado el 14 junio 2013, cuyo texto es el siguiente:

 “Artículo 10.- Presentación y formalidades de la solicitud
 La solicitud de acceso a la información pública puede ser presentada por 
cualquier persona natural o jurídica ante la unidad de recepción documentaria de la 
entidad, a través de su Portal de Transparencia, a través de una dirección electrónica 
establecida para tal fin o a través de cualquier otro medio idóneo que para tales 
efectos establezcan las Entidades.

 El uso del formato contenido en el Anexo del presente Reglamento es 
opcional para el solicitante, quien podrá utilizar cualquier otro medio idóneo para 
transmitir su solicitud que contenga la siguiente información:

a.  Nombres, apellidos completos, número del documento de identificación 
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que corresponda y domicilio. Tratándose de menores de edad no será 
necesario consignar el número del documento de identidad;

b.  De ser el caso, número de teléfono y/o correo electrónico;

c.  En caso la solicitud se presente en la unidad de recepción documentaria 
de la Entidad, la solicitud debe contener firma del solicitante o huella 
digital, de no saber firmar o estar impedido de hacerlo;

d.  Expresión concreta y precisa del pedido de información, así como 
cualquier otro dato que propicie la localización o facilite la búsqueda de 
la información solicitada;

e.  En caso el solicitante conozca la dependencia que posea la información, 
deberá indicarlo en la solicitud; y,

f.  Opcionalmente, la forma o modalidad en la que prefiere el solicitante 
que la Entidad le entregue la información de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley.

 Si el solicitante no hubiese incluido el nombre del funcionario responsable 
o lo hubiera hecho de forma incorrecta, las unidades de recepción documentaria de 
las entidades deberán canalizar la solicitud al funcionario responsable.

 Las formalidades establecidas en este artículo tienen como finalidad 
garantizar la satisfacción del derecho de acceso a la información pública, por lo 
que deben interpretarse en forma favorable a la admisión y decisión final de las 
pretensiones del solicitante”.

 Artículo 11.- Subsanación de la falta de requisitos de la solicitud
 El plazo a que se refiere el literal b) del Artículo 11 de la Ley, se empezará 
a computar a partir de la recepción de la solicitud en la unidad de recepción 
documentaria de la Entidad, salvo que ésta no cumpla con los requisitos 
señalados en los literales a), c) y d) del artículo anterior, en cuyo caso, procede la 
subsanación dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas, caso contrario, se dará por 
no presentada, procediéndose al archivo de la misma. El plazo antes señalado se 
empezará a computar a partir de la subsanación del defecto u omisión.

 En todo caso, la Entidad deberá solicitar la subsanación en un plazo máximo de 
48 (cuarenta y ocho) horas, transcurrido el cual, se entenderá por admitida la solicitud. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM, 
publicado el 14 junio 2013, cuyo texto es el siguiente:

 “Artículo 11.- El plazo de atención de las solicitudes, su cómputo y la 
subsanación de requisitos
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 El plazo a que se refiere el literal b) del Artículo 11 de la Ley, se empezará 
a computar a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud de información a 
través de los medios establecidos en el primer párrafo del artículo 10 del presente 
Reglamento, salvo que aquella no cumpla con los requisitos señalados en los 
literales a), c) y d) del artículo anterior, en cuyo caso, procede la subsanación dentro 
de los dos días hábiles de comunicada, caso contrario, se considerará como no 
presentada, procediéndose al archivo de la misma. El plazo antes señalado se 
empezará a computar a partir de la subsanación del defecto u omisión.

 En todo caso, la Entidad deberá solicitar la subsanación en un plazo 
máximo de dos días hábiles de recibida la solicitud, transcurrido el cual, se entenderá 
por admitida.”

 Artículo 12.- Remisión de la información vía correo electrónico
 La solicitud de información podrá responderse vía correo electrónico 
cuando la naturaleza de la información solicitada y la capacidad de la Entidad así lo 
permitan. En este caso, no se generará costo alguno al solicitante.

 La Entidad remitirá la información al correo electrónico que le hubiera 
sido proporcionado por el solicitante dentro de los plazos establecidos por la ley, 
considerando lo siguiente:

a.  Si la solicitud se presentara por la unidad de recepción documentaria, 
la entidad podrá responder el pedido de información o podrá remitir 
cualquier otra comunicación al solicitante utilizando correo electrónico, 
siempre que éste dé su conformidad en su solicitud; y,

b.  Si la solicitud se presentara vía el Portal de Transparencia de la Entidad, 
el solicitante deberá precisar el medio por el cual requiere la respuesta 
en el formulario contenido en él.

 Artículo 13.- Liquidación del costo de reproducción
 La liquidación del costo de reproducción que contiene la información 
requerida, estará a disposición del solicitante a partir del sexto día de presentada 
la solicitud. El solicitante deberá acercarse a la Entidad y cancelar este monto, a 
efectos que la entidad efectúe la reproducción correspondiente y pueda poner a su 
disposición la información dentro del plazo establecido por la Ley.

 La liquidación del costo de reproducción sólo podrá incluir aquellos gastos 
directa y exclusivamente vinculados con la reproducción de la información solicitada. 
En ningún caso se podrá incluir dentro de los costos el pago por remuneraciones 
e infraestructura que pueda implicar la entrega de información, ni cualquier otro 
concepto ajeno a la reproducción.

 Cuando el solicitante incumpla con cancelar el monto previsto en el párrafo 
anterior o habiendo cancelado dicho monto, no requiera su entrega, dentro del plazo 
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de treinta (30) días calendario contados a partir de la puesta a disposición de la 
liquidación o de la información, según corresponda, su solicitud será archivada.

 Artículo 14.- Uso de la prórroga
 La prórroga a que se refiere el inciso b) del artículo 11 de la Ley deberá 
ser comunicada al solicitante hasta el sexto día de presentada su solicitud. En esta 
comunicación deberá informársele la fecha en que se pondrá a su disposición la 
liquidación del costo de reproducción.

Artículo 15.- Entrega de la información solicitada en las unidades de 
recepción documentaria

 La solicitud de información que genere una respuesta que esté contenida 
en medio magnético o impresa, será puesta a disposición del solicitante en la 
unidad de recepción documentaria o el módulo habilitado para tales efectos, previa 
presentación de la constancia de pago en caso de existir costo de reproducción.

 Artículo 16.- Límites para la utilización de la información reservada
 Los entes autorizados para solicitar información reservada se encuentran 
limitados respecto a los fines para los que debe utilizarse esta información, por cuanto 
solamente podrá ser utilizada para los fines a que se contraen las excepciones, 
y quien acceda a la misma es responsable administrativa, civil o penalmente por 
vulnerar un derecho de la persona amparado constitucionalmente.

TÍTULO IV
TRANSPARENCIA SOBRE EL MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

 Artículo 17.- Mecanismos de publicación y metodología
 Las Entidades cuyas sedes se encuentren ubicadas en centros poblados 
o en distritos en que el número de habitantes no justifique la publicación de la 
información de carácter fiscal a través de sus Portales de Transparencia o de los 
diarios de mayor circulación, deben colocarla en un lugar visible de la entidad.

 Artículo 18.- Publicación de información sobre finanzas públicas
 El Ministerio de Economía y Finanzas, para dar cumplimiento a lo señalado 
en el artículo 25 de la Ley, puede incluir en su Portal de Transparencia los enlaces 
de las Entidades comprendidas en los alcances del referido artículo, sin perjuicio del 
cumplimiento de la obligación de estas últimas de remitirle la información de rigor.

 Artículo 19.- Información que debe publicar CONSUCODE
 La información que debe publicar el Consejo Superior de Contrataciones 
y Adquisiciones del Estado - CONSUCODE en virtud del artículo 29 de la Ley, es 
la que las Entidades están obligadas a remitirle de conformidad con el artículo 
46 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PCM y el artículo 10 de su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM.
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TÍTULO V
REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO

 Artículo 20.- Desclasificación de la información reservada
 La información clasificada como reservada debe desclasificarse mediante 
Resolución debidamente motivada del Titular del Sector o Pliego, según corresponda, 
o del funcionario designado por éste, una vez que desaparezca la causa que originó 
tal clasificación. En tal sentido, a partir de ese momento es de acceso público.

 La designación del funcionario a que se refiere el párrafo anterior, 
necesariamente deberá recaer en aquél que tenga competencia para emitir 
Resoluciones.

 Artículo 21.- Registro
 Aquellas entidades que produzcan o posean información de acceso 
restringido llevarán un Registro de la misma, el cual se dividirá en información secreta 
e información reservada.

En el Registro deberán consignarse los siguientes datos, de acuerdo a su clasificación:

a.  El número de la Resolución del titular del sector o del pliego, según 
corresponda, y la fecha de la Resolución por la cual se le otorgó dicho 
carácter;

b.  El número de la Resolución, la fecha de expedición y la vigencia del 
mandato cuando el titular del sector o pliego, según corresponda, 
hubiese designado un funcionario de la Entidad para realizar la labor de 
clasificación de la información restringida;

c.  El nombre o la denominación asignada, así como el código que se 
da a la información con el objeto de proteger su contenido, el mismo 
que deberá estar reproducido en el documento protegido, con el 
objeto del cotejo respectivo para el momento en que se produzca la 
correspondiente desclasificación;

d.  La fecha y la Resolución por la cual el titular del sector o pliego, según 
corresponda, prorrogó el carácter secreto de la información, por 
considerar que su divulgación podría poner en riesgo la seguridad de 
las personas, la integridad territorial y/o la subsistencia del régimen 
democrático, cuando ello corresponda;

e.  El número, tipo de documento y la fecha con que se fundamentó ante 
el Consejo de Ministros el mantenimiento del carácter restringido de la 
información, cuando ello corresponda; y,
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f.  La fecha y la Resolución de desclasificación de la información de 
carácter reservado en el caso que hubiera desaparecido la causa que 
motivó su clasificación, cuando ello corresponda.

 Artículo 22.- Informe anual al Congreso de la República
 Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 22 de la Ley, 
las Entidades remitirán a la Presidencia del Consejo de Ministros, según cronograma 
que esta última establezca, la información relativa a las solicitudes de acceso a la 
información atendidas y no atendidas. El incumplimiento de esta disposición por 
parte de las Entidades acarreará la responsabilidad de su Secretario General o quien 
haga sus veces.

La Presidencia del Consejo de Ministros remitirá el Informe Anual al Congreso de la 
República, antes del 31 de marzo de cada año.

TITULO VI
DE LA CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN (*)

(*) Título incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 070-2013-
PCM, publicado el 14 junio 2013.

 Artículo 23.- De la gestión especializada de la información
 El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley estará a cargo del 
Órgano de Administración de Archivos de la Entidad o del órgano o unidad orgánica que 
se le hayan asignado las funciones de gestión de archivos de acuerdo al Reglamento 
de Organización y Funciones de la entidad. El Órgano de Administración de Archivos, 
el órgano o unidad orgánica que haga sus veces garantizarán el acopio, la organización 
y la conservación de la información de todas las dependencias de la Entidad.

Artículo 24.- Aplicación de las normas del Sistema Nacional de Archivos
 La creación, organización, administración, mantenimiento y control de los 
archivos públicos, se rigen obligatoriamente por las normas y políticas emanadas del 
Sistema Nacional de Archivos.

Artículo 25.- Digitalización de documentos e información
 Los procedimientos para la digitalización de los documentos y la 
información, su organización y conservación en soportes electrónicos o de similar 
naturaleza, se realizarán obligatoriamente conforme a la normativa sobre la materia y 
las políticas y lineamientos emanados del Sistema Nacional de Archivos.

Artículo 26- Gratuidad de la búsqueda en los archivos
 Las Entidades no podrán cobrar monto alguno adicional a la reproducción de 
la información, a las personas que en ejercicio de su derecho de acceso a la información 
pública, soliciten información que deba ser ubicada y extraída de los archivos públicos.
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Artículo 27.- Obligación de búsqueda de información extraviada y de 
Comunicación de resultados

 Sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que 
correspondan por el extravío o la destrucción, extracción, alteración o modificación, 
indebidas, de la información en poder de las Entidades, el responsable del Órgano 
de Administración de Archivos, quien haga sus veces o el funcionario poseedor 
de la información, según corresponda, deberán agotar, bajo responsabilidad, todas 
las acciones que resulten necesarias para recuperar la información afectada por 
cualquiera de las conductas señaladas.

 En el caso de que no existan los cargos mencionados o no se hayan 
nombrado, designado o encargado a sus responsables, la obligación antes señalada 
corresponde al Secretario General de la Entidad o, en su defecto, a la máxima 
autoridad administrativa.

 Cuando se solicite información afectada por cualquiera de las situaciones 
señaladas en el primer párrafo, corresponde al responsable de atender la solicitud, 
informar de dicha situación a la persona solicitante, así como los avances o 
resultados de las acciones orientadas a recuperar la información o la imposibilidad 
de brindársela por no haberla podido recuperar.”(*)

(*) Título incorporado por el Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 070-2013-
PCM, publicado el 14 junio 2013.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

 Primera.- Aplicación supletoria de la Ley Nº 27444
 En todo lo no previsto expresamente en el presente Reglamento, será de 
aplicación lo dispuesto por la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

 Segunda.- Difusión de la Ley y el Reglamento
 La Entidades promoverán la difusión de la aplicación de la Ley y del 
presente Reglamento entre su personal con la finalidad de optimizar su ejecución.

 Tercera.- Adecuación del TUPA
 Las Entidades que en sus Textos Únicos de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) no cuenten con el procedimiento y determinación del costo de reproducción de 
acuerdo a la Ley y al presente Reglamento, asumirán el mismo hasta su adecuación.

 Cuarta.- Implementación
 Para efectos de la implementación del formato a que se refiere el artículo 10 
del Reglamento, así como de la adecuación de los Textos Únicos de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) a que se refiere la Tercera Disposición Complementaria, las 
Entidades cuentan con (15) quince días útiles que rigen a partir de la publicación de 
la presente norma.
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PARTE III: JURISPRUDENCIA

1. EXTRACTOS DE LAS PRINCIPALES SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL SOBRE EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA

PRINCIPIOS

Sentencia del tribunal Constitucional N.° 01011-2011-PA/TC

Principio de Veracidad

(…)
 De otro lado del escrito de la demanda se desprende que si bien la recurrente 

señala que ha seguido el procedimiento para declarar la nulidad del acta 
probatoria de conformidad a la normatividad interna de la entidad emplazada; 
no obstante también sostiene que “En lo que respecta a la firma del transportista 
intervenido, al no contar con la presencia del mismo, consideré que lo más 
adecuado sería señalar su negativa a firmar...”, aceptando de este modo que 
cometió la falta de consignar datos falsos en la nueva acta probatoria.

 
En el numeral 5 del artículo 6º de la Ley del Código de Ética de la Función 
Pública, Ley Nº 27815, se prevé que el servidor público actúa de acuerdo al 
principio de:
 

“5. Veracidad
Se expresa con autenticidad en las relaciones funcionales con 
todos los miembros de su institución y con la ciudadanía, y 
contribuye al esclarecimiento de los hechos”.

 
Por esta razón no puede concluirse que la demandante haya sido objeto de un 
despido fraudulento, pues ésta acepta la comisión de la falta grave imputada, al 
haber consignado datos falsos en el acta probatoria Nº 250-060-0001111-03, 
obrante a fojas 88. 

Sentencia del Tribunal Constitucional N° 3218-2004-AA/TC

Principios del Código de Ética de la Función Pública

 Debe precisarse que en este proceso constitucional no se ha ingresado 
a evaluar las situaciones particulares presentadas en la relación laboral 
existente entre el actor y la entidad demandada, que dieron origen al accionar 



65

de ésta última, por lo que la entidad municipal mantiene expedito su derecho 
de iniciar las acciones legales tendientes a resarcir el presunto perjuicio 
económico ocasionado. 

 
  Por lo tanto, este Tribunal considera necesario señalar que, tanto el artículo 

127º  del Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, como el artículo 6º de la Ley 
N.º 27815, Código de Ética de la Función Pública, establecen que la labor 
del servidor público tiene como principio rector a la honestidad, valor que 
adquiere su configuración real no solo en el cumplimiento de las funciones 
asignadas al servidor, sino que se irradia hacia todas las esferas de actuación 
de aquél, como parte del engranaje estatal.

PROHIBICIONES

Sentencia del Tribunal Constitucional N° 0011-2004-AA/TC

Prohibiciones: Mantener intereses de conflicto y obtener ventajas 
indebidas

La prohibición de participar en el concurso del demandante no requería de 
impedimento expreso

(…)
No obstante lo anterior, la cuestión ha sido expresamente regulada a través 
de la Ley N° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, vigente al 
momento del concurso, la misma que en su artículo 8° establecía que:

“Artículo 8°.-    Prohibiciones Éticas de la Función 
Pública
El servidor público está prohibido de:

1. Mantener intereses de conflictos
  Mantener relaciones o de aceptar situaciones en 

cuyo contexto sus intereses personales, laborales, 
económicos o financieros pudieran estar en 
conflicto con el cumplimiento de los deberes y 
funciones a su cargo.

2. Obtener ventajas indebidas
  Obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, 

para sí o para otros, mediante el uso de su cargo, 
autoridad, influencia o apariencia de influencia (...)”
 

Conforme a lo anterior, al momento del concurso existía prohibición expresa 
que impedía la participación del demandante en él, pese a lo cual intervino, 
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configurándose no solo una causal de nulidad de dicho concurso, sino 
también una infracción administrativa.

2. EXTRACTOS DE LAS PRINCIPALES SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

PRINCIPIOS

EXP. N° 00566-2010-PHD/TC

Principio de Transparencia

“Se trata de un principio de relevancia constitucional implícita en el modelo de 
Estado Democrático y social de Derecho y la fórmula republicana de gobierno a 
que aluden los artículos 3, 43 y 45 de la Constitución. Ahí donde el poder emana 
del pueblo, como señala la Constitución en su artículo 45º, este debe ejercerse 
no solo en nombre del pueblo sino para el pueblo. La puesta en práctica del 
principio de transparencia coadyuva a combatir los índices de corrupción en 
el Estado y, al mismo tiempo, constituye una herramienta efectiva contra la 
impunidad del poder permitiendo que el pueblo tenga acceso a la forma como 
se ejerce la delegación del poder. Una de las manifestaciones del principio de 
transparencia es, sin duda, el derecho de acceso a la información   pública 
que este Colegiado tiene desarrollado en su jurisprudencia (véase entre otras 
la STC 1797-2002-HD/TC). No obstante, el principio de transparencia no 
agota aquí sus contenidos, en la medida en que impone también una serie de 
obligaciones para los entes públicos no solo con relación a la información, sino 
en la práctica de la gestión pública en general.” (Fundamento 5)

EXP. N° 00566-2010-PHD/TC

Relación entre el Principio de Transparencia y el Principio de Responsabilidad 
(Rendición de Cuentas)

“El principio de transparencia está también directamente vinculado con 
otro principio básico sobre    el que se asienta el Estado Democrático 
Constitucional. Nos referimos ahora al principio de responsabilidad. 
Conforme se ha advertido, “si la información fuera perfecta y el ejercicio 
del poder transparente no habría necesidad de pedir cuentas a nadie. La 
demanda por la rendición de cuentas, la demanda por hacer transparentes 
hechos y razones surge por la opacidad del poder” (Cfr. Schedler, Andreas: 
“Qué es la redición de cuentas”, Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública, México, 2004, p. 26 y 27). De ahí que resulte meridiano que cuando 
más transparente sea la gestión pública estaremos frente a administraciones 
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más responsables y más comprometidas con los fines públicos, puesto 
que el secreto, por lo general, incentiva prácticas en defensa de intereses 
de grupos o individuales, pero no necesariamente hacia fines públicos.” 
(Fundamento 6)

EXP. N° 02814-2008-PHD/TC

Principio de Publicidad

“Uno de los elementos esenciales del Estado Social y Democrático de 
Derecho es la responsabilidad de los funcionarios. Ello implica una capacidad 
fiscalizadora importante por parte de la población a fin de controlar a los 
funcionarios y servidores públicos, idea central o nuclear del sistema 
democrático. Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada 
entonces  con el principio de publicidad, en virtud del cual toda la información 
producida por el Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez 
implica o exige necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a 
la documentación del Estado. Como ya se dijo en la STC 04912-2008-HD/
TC, el tener acceso a los datos relativos al manejo de “la res pública resulta 
esencial para que exista una opinión pública verdaderamente libre que pueda 
fiscalizar adecuadamente la conducta de los gobernantes.” (fundamento 8)

EXP. N° 02814-2008-PHD/TC

Principio de Reserva

“Lo expuesto no significa que no existan espacios de la actividad estatal que 
puedan ser materia de reserva. En efecto, si bien es cierto que el principio 
de publicidad es sumamente importante para la organización estatal –sin 
el cual se dudaría de la constitucionalidad del sistema- también es cierto 
que no es el único principio fundamental. Existen una serie de derechos 
fundamentales y bienes jurídicos que ostentan el mismo nivel de importancia, 
por lo que no se puede plantear el análisis del principio de publicidad al 
margen de ellos. Para el presente caso, interesa centrarse en el principio de 
reserva, mediante el cual se ampara la no publicitación de documentación 
que pueda generar afectaciones a otros derecho fundamentales  o bienes 
constitucionales. La determinación no siempre es sencilla, requiriéndose un 
desarrollo argumentativo importante para definir ello.” (Fundamento 10)
 
“En este sentido todos los esfuerzos e iniciativas que pretendan efectivizar 
materialmente el principio de publicidad, no pueden significar la negación 
del principio de reserva. Es decir, que si bien debe comprenderse que toda 
la información producida por el Estado es en principio pública, existen 
excepcionalmente ciertos elementos que pueden ser exceptuados de ser 
expuestos ante la luz pública en virtud de la tutela de otros principios, tales 
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como la seguridad nacional, el secreto bancario, el tributario y la intimidad. 
Las excepciones al acceso a la información se encuentran establecidos en 
el artículo 15 (a, b y c) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  Determinar cuál es el equilibrio entre estos dos principios es la 
compleja tarea que debe asumir la justicia constitucional y en última instancia 
este Colegiado.” (Fundamento 11)

CULTURA DEL SECRETO

EXP. N° 02814-2008-PHD/TC

Cultura del Secreto

“El principio de publicidad es propio de la cultura de la transparencia, cuyo 
extremo opuesto es la “cultura del secreto”, costumbre muy arraigada en 
la realidad de  la Administración Pública  de nuestro país. Esta llamada 
“cultura del secreto” supone (erróneamente) que la documentación sobre el 
funcionamiento de las instituciones públicas le pertenece al servidor público y 
que se debe evitar que tal información pueda ser develada y expuesta ante la 
opinión pública. Esta conducta antitética con la democracia constitucional se 
encuentra no obstante arraigada en numerosos empleados públicos, por lo 
que la lucha por desterrar tales prácticas se enmarca en un proceso que exige 
un cambio de paradigmas, lo que resulta imposible tan solo con la emisión 
de una norma tan importante como lo es Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley N.° 27806). Se requiere también que tal paradigma 
se materialice y que el acceso a la información pública se concretice, esto 
es, hacer este derecho una práctica común y efectiva  en el  quehacer de la 
ciudadanía y la opinión pública. Con ello se asegura un control mayor de la 
ciudadanía sobre la administración pública.” (Fundamento 9)

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

EXP. N° 03986-2009-PHD/TC

Doble dimensión del derecho de acceso a la información

“(…) respecto a los alcances de este derecho también se ha pronunciado 
este Tribunal en la STC 1797-2002-HD/TC, señalando que “(…) el derecho de 
acceso a la información pública tiene una doble dimensión.  Por un lado, se 
trata de un derecho individual, en el sentido de que garantiza que nadie sea 
arbitrariamente impedido de acceder a la información que guarden, mantengan 
o elaboren las diversas instancias y organismos que pertenezcan al Estado, sin 
más limitaciones que aquellas que se han previsto como constitucionalmente 
legítimas. (…) En segundo lugar, el derecho de acceso a la información tiene una 
dimensión colectiva, ya que garantiza el derecho de todas las personas de recibir 
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la información necesaria y oportuna (…). Desde este punto de vista, la información 
sobre la manera como se maneja la res pública termina convirtiéndose en 
un autentico bien público o colectivo que ha de estar al alcance de cualquier 
individuo”.  Como se observa, desde ambas perspectivas, el derecho de acceso 
a la información pública se sustenta en una cotitularidad  inherente a todos los 
ciudadanos sobre el manejo de la información que se encuentre en poder o se 
origine en el Estado.” (Fundamento 5)

EXP. N.° 6712-2005-HC/TC

Interés Público

“El criterio en mención está en relación directa con la formación de la opinión 
pública. Lo público es una garantía de respeto a lo privado si se asume el rol 
del Estado, pero no debe olvidarse que la sociedad se preocupa también del 
respeto de sus miembros y de evitar la invasión de los ámbitos personales.

De esta forma, no se puede argüir como válida, por más interés del público 
que exista, una intromisión ilegítima en el ámbito privado de las personas, ya 
que al medio de comunicación social (...) sólo le corresponde protección 
en el tratamiento de cuestiones que afecten lo público. Pero la prensa 
pierde la protección jurídicamente reforzada de su función política 
cuando injustificadamente penetra en la esfera puramente privada 
para exponer, sin interés público, la vida privada de las personas o a 
una discusión que dañe su honor.” (Fundamento 57) 

“No debe confundirse interés del público con mera curiosidad. Es deleznable 
argumentar que cuando muchas personas quieran saber de algo, se está 
ante la existencia de un interés del público, si con tal conocimiento tan solo 
se persigue justificar un malsano fisgoneo.

Este Colegiado ha reconocido la importancia del derecho a la información, 
pero en estrecha vinculación con su rol democrático, cosa inexistente cuando 
se está ante un acto de curiosidad. Lejos de él, su protección debería disminuir. 
Hablando de la expresión y la información, se ha señalado, en la sentencia 
del Expediente N.° 0905-2001-AA/TC, que (...) ellas no constituyen una 
concreción del principio de dignidad del hombre y un complemento 
inescindible del derecho al libre desenvolvimiento de la personalidad. 
También se encuentra estrechamente vinculadas al principio 
democrático, en razón de que, mediante su ejercicio, se posibilita la 
formación, mantenimiento y garantía de una sociedad democrática, 
pues se permite la formación libre y racional de la opinión pública.

(…) 
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Por tal razón, cuando una información no cumple un fin democrático y se 
convierte en un malsano entrometimiento que afecta el derecho a la vida privada 
de un tercero, el grado de protección del primer derecho fundamental habrá 
de verse distendido, sobre todo si se afecta la protección de la dignidad de las 
personas, establecida en el artículo 1° de la Constitución.” (Fundamento 58)

ENTIDADES OBLIGADAS A BRINDAR INFORMACIÓN

EXP. N° 03221-2010-PHD/TC

Instituciones educativas: servicio público

“El servicio de educación que brindan las universidades privadas se configura 
como un “servicio público”, “en la medida que se trata de una prestación pública 
que explicita una de las funciones-fines del Estado, de ejecución per se o por 
terceros bajo fiscalización estatal” (Cfr. fundamento 11 de la sentencia recaída 
en el expediente N. º 4232-2004-AA/TC). Por ello, aquella información sobre las 
características  del servicio público de educación que preste una universidad 
privada, sus tarifas y las funciones administrativas que ejerza, debe ser brindada 
a cualquier ciudadano que la solicite, ya que de lo contrario se lesionaría el 
derecho fundamental de acceso a la información pública.” (Fundamento 8).

INFORMACIÓN DE ACCESO PÚBLICO

EXP. N° 03733-2011-PHD/TC

Copias simples y copias certificadas

“Y, si bien existe jurisprudencia de este Colegiado que establece que el 
derecho a obtener información de éste tipo puede ejercerse incluso respecto 
de entidades privadas, sin embargo, el propio actor reconoce que se le 
ha proporcionado copia simple de la aludida liquidación, de manera que, 
habiéndose satisfecho su derecho a conocer la información que la entidad 
privada detenta, la pretensión de que la copia sea certificada y no simple 
no tiene incidencia en forma directa en el contenido constitucionalmente 
protegido del derecho invocado.” (Fundamento 6)

EXP N° 00746-2010-PHD/TC

Instituciones educativas: certificados (autodeterminación informativa)

“(…) el argumento de la demandada en el sentido de no entregar la 
información solicitada porque ésta es “financiada” con sus propios recursos 
(sic, folio 68), carece de sustento constitucional, porque es evidente que el 
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titular de la información en cuestión no es la Universidad emplazada, sino 
las personas sobre las cuales se dispone de ciertos datos, en este caso, 
sobre el aspecto académico de los demandantes. El hecho de que la 
Universidad demandada los almacene, sistematice y administre, no le otorga 
titularidad sobre los mismos. Y precisamente en virtud de su derecho a la 
autodeterminación informativa, los demandantes deben tener la posibilidad 
de acceder a dicha información, porque como ya se ha señalado, este 
derecho también garantiza que el titular de los datos pueda hacer uso de 
ellos, como sucede en el presente caso.” (Fundamento 6)

EXP N° 0052-2004-AA/TC

Sobre la negativa de las IE de entregar información de los alumnos 
necesaria para su matrícula en otros colegios cuando sus padres 
tienen deudas 

“(…) El deber de educar a los hijos que se ha impuesto a los padres de familia 
conforme al artículo 13° de la constitución, está en correlación con el derecho 
de los hijos de ser educados. No solo se trata de un deber de los padres 
para con sus hijos, sino también de un derecho –el de educación– que cabe 
oponer y exigir al Estado: ‘El educando tiene derecho a una formación que 
respete su identidad, así como al buen trato psicológico y físico’ (segundo 
párrafo del artículo 15° de la Constitución). 

Si la Constitución ha establecido que los padres tienen el deber de brindar 
educación a sus hijos, respecto del Estado ha declarado que este está 
en la obligación de proteger especialmente al niño y al adolescente (art. 4°). 
Naturalmente esta protección especial implica primeramente la obligación 
de permitirle ingresar a un centro educativo, así como que se adopten todas 
las medidas necesarias y oportunas destinadas a impedir que nadie  se 
vea  impedido de recibir educación adecuada por razón de su situación 
económica o de limitaciones mentales o físicas (art. 16°). 

Evidentemente, se incumple ese deber especial, por ejemplo, cuando el 
Estado, a través de sus órganos y funcionarios competentes, niega a un 
menor la posibilidad de continuar sus estudios, sin existir motivos razonables 
para ello.” (Fundamento 3)
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CALIDAD DE LA INFORMACIÓN

EXP. N° 00566-2010-PHD/TC
 

Componentes que configuran una información transparente

“Así por ejemplo, se ha sostenido que no cualquier información crea 
transparencia en el ejercicio del poder público, sino aquella que sea oportuna 
y confiable para el ciudadano. En tal sentido, el Instituto del Banco Mundial, 
encargado de crear los famosos índices de gobernabilidad, ha establecido 
cuatro componentes que configuran una información transparente: 
accesibilidad, relevancia, calidad y confiabilidad. 

a)    Accesibilidad.-  Accesible es la información que está amigablemente 
puesta al alcance del ciudadano. Esto supone la necesidad de trabajar 
la información al interior de las administraciones, por ejemplo creando 
índices de búsquedas, o estableciendo archivos de fácil manejo por 
un ciudadano con educación básica. Hacer accesible la información 
supone, pues, organizar archivos y establecer estándares mínimos de 
atención eficiente al pedido de información.

b)    Relevancia.- La relevancia de la información tiene que ver con los 
usos de la información en la agenda de las políticas públicas. La 
información relevante es aquella que impacta o sirve para la toma de 
decisiones y para el control por parte de los ciudadanos. Por ejemplo, 
relevante es la información que una Municipalidad pueda brindar sobre 
sus proveedores y las adjudicaciones que se le han otorgado en un 
periodo determinado. De este modo la ciudadanía conoce también a las 
empresas y las calidades con que suelen prestar determinados servicios 
que tienen carácter público.

c)    Calidad.- La calidad de la información en buena cuenta tiene que ver 
también con la relevancia, pero en este caso se incide en la consistencia 
de la información. En la posibilidad de que pueda ser contrastada o 
confirmada. También en esto incide la forma en que es presentada al 
ciudadano.

d)  Confiabilidad.- Se trata aquí más bien de una reacción del ciudadano 
frente a la información disponible en la Administración. Confiable es 
la información que es accesible, relevante y contrastable. En buena 
cuenta una información confiable es la que brinda una administración 
transparente y bien organizada. 

De este modo, las leyes de acceso a la información, como ocurre con la 
Ley N.º 27806, es solo un instrumento que debe permitir la concretización 
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del principio de transparencia; no obstante, un acceso efectivo y oportuno 
requiere de acciones de parte de los poderes públicos que permitan el 
acceso a una información útil, manejable y sobre todo confiable y oportuna, 
lo cual solo es posible con la transformación de las administraciones hacia un 
modelo transparente de actuación y gestión.” (Fundamento 5)

EXCEPCIONES

EXP. N° 950-00-HD/TC

Excepciones: Principio de Razonabilidad

“(…) para este Tribunal Constitucional, queda meridianamente establecido 
como principio de observancia obligatoria para jueces y tribunales, de 
conformidad con la Primera Disposición General de nuestra Ley Orgánica, 
que el solo hecho de que una norma o un acto administrativo, como en 
el presente caso, atribuya o reconozca la condición de seguridad nacional 
a una información determinada, no es razón suficiente, en términos 
constitucionales, para denegar el acceso a la misma; por el contrario, es 
siempre indispensable examinar si la información calificada de reservada 
reviste realmente o no tal carácter, acudiendo para tal efecto al principio 
constitucional de razonabilidad.” (Fundamento 6)

“El referido principio implica, entre otros aspectos, que la medida adoptada 
que restringe o limita algún derecho fundamental, tenga como finalidad 
o propósito la protección de un bien jurídico constitucional o un derecho 
fundamental, exigiendo que esa relación de medio-fin sea directa y no 
aparente o indirecta.” (Fundamento 7)

EXP. N° 03808-2010-PHD/TC 

Intimidad: Aportaciones a EsSalud

“Que a juicio de este Colegiado la información relativa a las aportaciones a 
EsSalud correspondientes a don Hernán Gonzalo Barboza González durante 
su tiempo de servicios ante la Policía Nacional del Perú, es información referida 
a su intimidad, pues se trata de información vinculada a su remuneración, 
contenida en sus boletas de pago, habiendo este Tribunal ya señalado que 
“los detalles contenidos en las boletas de pago atañen, prima facie, a la 
esfera privada del funcionario público” (Expediente Nº 00330-2009-PHD/TC, 
fundamento 7). Se trata, pues, de información de carácter personal de don 
Hernán Gonzalo Barboza González, sobre la que  tiene derecho a controlar 
su uso y revelación, en virtud del derecho a la autodeterminación informativa 
(Cfr. Expediente N° 4739-2007-PHD/TC, fundamento 3), por lo que no se 
encuentra dentro del campo del derecho de acceso a la información pública, 
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conforme a la excepción señalada por el citado inciso 5 del artículo 17º del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.”

EXP. N° 02235-2004-AA/TC 

Interpretación restrictiva de excepciones

“8. El Tribunal Constitucional, en diversas oportunidades, ha sostenido, sobre 
la base del principio general de libertad, que el ser humano, en principio, es 
libre para realizar todo aquello que no esté prohibido en virtud de una ley, 
ni obligado de hacer aquello que la ley no manda. En ese sentido, si bien 
las limitaciones a los derechos fundamentales sólo pueden establecerse 
respetando el principio de legalidad, la interpretación de una limitación 
legalmente impuesta, deberá además, realizarse en términos necesariamente 
restrictivos, encontrándose vedada la interpretación analógica, in malam 
partem, de las normas que restrinjan derechos. (…)”

TRAMITACIÓN

EXP N° 04886-2009-PHD/TC

No se debe impedir la tramitación de una solicitud por cuestiones 
procedimentales

“(…) este Colegiado considera irrelevante determinar cuál era el procedimiento 
pertinente. Lo cierto es que, por tratarse de una solicitud que tiene su 
amparo en el ejercicio de un derecho constitucional, el derecho de acceso 
a la información pública, la negativa a tramitarla no puede estar basada en 
cuestiones meramente procedimentales, sino que debe ser sustentada en 
aquellos límites planteados por el legislador para el ejercicio del derecho 
constitucional invocado, es decir, la seguridad nacional y el respeto de la 
intimidad personal, cuyos supuestos se encuentran regulados por el artículo 
15º de la Ley N.º 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.” (Fundamento 7)

COSTO

EXP. N° 01912-2007-HD/TC

Costo de reproducción: Precio del mercado

“Ahora bien, para determinar cuándo se está ante una exigencia 
desproporcionada por el pago de la reproducción de información el baremo 
puede ser el precio que en el mercado se establece por dicho servicio.”
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EXP. N° 02845-2008-PHD/TC

Cobro para Apelación

“Como se aprecia, la citada ley que opera como una de desarrollo 
constitucional del derecho de acceso a la información pública, no establece 
ninguna exigencia económica distinta a la mencionada en el parágrafo 
precedente (pago del costo de reproducción de la información solicitada), 
de modo que las entidades públicas no deben requerir otros requisitos 
de naturaleza económica que sólo dificulten o entorpezcan el acceso a la 
información pública. (…) Sin embargo arbitrariamente Gustavo Ortiz Jaimes, 
Secretario General de la Municipalidad Distrital de Huaura (…), le exige el 
pago de la tasa por concepto de interposición del recurso de apelación bajo 
apercibimiento de tenerse por no presentado.” (Fundamento 8)

“El accionar del emplazado resulta arbitrario por dos razones. La primera por 
no atender efectivamente el pedido de información del recurrente, pues pese 
a no ser la unidad especializada que contiene la información solicitada, no 
realizó las gestiones necesarias para que tal unidad u otra que corresponda 
entregue la información (…). La segunda, por exigir un pago que resulta 
irrazonable (pago de tasa por concepto de interposición del recurso de 
apelación), supeditando la entrega de información a la satisfacción de aquel 
pago.” (Fundamento 9)

EXP. N° 03351-2008-PHD/TC

Costo de reproducción. Deben proporcionarse datos claros y completos 
para determinar un monto (cantidad de hojas, etc.)

“Con respecto al cuestionamiento alegado por la demandante sobre dicho 
importe, este resulta justificado, ya que no se sabe sobre que base (v.gr. 
cantidad de hojas) ha sido considerada por el demandado. Por lo tanto para 
hacer algún tipo de juicio sobre el costo de la reproducción de la información 
solicitada es necesario contar con datos claros y completos.”

EXP. N° 03986-2009-PHD/TC

Cobro del costo para admitir solicitud

“Si bien la Constitución establece en la parte pertinente del artículo 2, 
inciso 5, que toda persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa 
la información que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el 
plazo legal, con el costo que suponga el pedido, no puede entenderse que 
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dicho pago debe ser exigido como requisito de procedibilidad para admitir la 
solicitud, en razón de que se estaría restringiendo el derecho a la información 
no establecida en la norma constitucional.” (Fundamento 9)

EXP. N° 04886-2009-PHD/TC

Costo de reproducción

“(…) los costos de reproducción solamente deben incluir aquellos gastos 
directa y exclusivamente vinculados con la reproducción de la información 
solicitada. Por lo tanto, estos no pueden ser excesivos ya que pueden 
convertirse en obstáculos tangibles para el acceso a la información 
requerida.  De  allí  se deriva que tales gastos deben de ser proporcionales y 
racionales.” (Fundamento 10)

CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN

EXP. N° 01410-2011-PHD/TC

Conservación de la información

“Este  Tribunal  no comparte el criterio de la demandada. Si bien se infiere, 
del citado documento que la información requerida por los demandantes 
fue trasladada de un expediente a otro, la conservación de tal información 
es de responsabilidad de la Municipalidad, por lo que ésta no puede 
apelar  a la “no existencia” de dicha información  para  eludir su obligación 
de entregarla a los actores. Es necesario agotar las diligencias necesarias 
a efectos de localizar la documentación requerida. En su defecto y de 
quedar comprobado el extravío de la misma, disponer la reconstrucción del 
expediente administrativo correspondiente, para luego de ello cumplir con su 
entrega en copias a los interesados.” (Fundamento 8)
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